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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. ML el R e y  (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin- 
novedad en su importante salud.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Cénts.

Remitido por el Excmo. Sr. Capitán Ge
neral y en Jefe áel primer Ejército, pro
cedente de donativos hechos en diferen
tes conceptos, que existian en la Inten-

' dencia general del mismo.......................  48.806482
IJn General del Ejército , .............................  250

Suma.......................  47.056‘82
Importaba la anterior...............................  1.608.70Q451

Con lo cual asciende ya la suscricion á . . .  1.655.757433

ó sean J tv n .   6.623.029432
Madrid 6 de Julio de 1876.= El Presidente interino, 

Conde de Vistahermosa.

MINISTERIO DE ESTADO.

CANCILLERÍA.
Con motivo del fallecimiento de S. A. Gran Ducal la 

Duquesa Carolina de Mecklemburgo-Strelitz, y del de S. A. 
Gran Ducal el Duque Jorge, hermanos de S. A. R. el Gran 
Duque de Mecklemburgo-Strelitz, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer que la Corte vista de luto du
rante 10 dias, mitad riguroso y mitad de alivio, debiendo 
empezar desde hoy.

S. M. el R e y  (Q,. D. G.) se ha dignado conceder el Ee- 
gium exequátur á Mr. Charles Du-Courthial, nombrado 
Cónsul de Francia en Manila.

Asimismo S. M. se ha servido autorizar para el ejerci
cio de sus respectivos destinos á Mr. Constantin Couchauá, 
Agente consular de Francia en Murcia; á Mr. Le-Brun, 
Vicecónsul de la misma nación en Alicante; á D. F.a M. de 
Abaurrea, Vicecónsul de Rusia en Sevilla; á D. Antonio 
Carbonell, Vicecónsul de Portugal en Córdoba; á D. Ra
món O. W illiams, Vicecónsul de los Estados-Unidos de 
América en la Habana, y á Mr. Joseph H. Washington, 
Agente consular de los mismos Estados en Cárdenas.

También ha obtenido la debida autorización para servir 
interinamente el Consulado general de Italia en esta Corte 
el Vicecónsul del mismo D. Plácido Pignet. >

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) de 

la comunicación de V. E., fecha 20 del actual, en la que par
ticipa á este Ministerio que el Capitán graduado, Teniente 
dei.batallon de Reserva núm. 25, D. Isaac Gutiérrez del Ar- 
royo, se ha ausentado sin autorización alguna de la ciudad 
de Logroño, donde se hallaba de guarnición, por cuyo mo

tivo se le instruye la correspondiente sumaria. Entera
do S. M., y de conformidad con lo propuesto por V. E., 
ha tenido á bien disponer que el expresado Oficial sea 
dado de baja definitiva en el Ejército, y que se publique 
esta resolución en la G a c eta  oficial á íin < de que, lle
gando á conocimiento de todas las Autoridades civiles y 
militares, no pueda el interesado aparecer en parte alguna 
con un carácter que ha perdido con arreglo á Ordenanza y 
órdenes vigentes; quedando no obstante sujeto á lá respon
sabilidad en que haya podido incurrir, y al resultado de la 
sumaria que se le instruye si se presentare ó fuese ha
bido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 29 de Junio de 1876.

CEBALLOS.
Sr. Director general de Infantería.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.
Ilmo. Sr.: Vencido en 1.a-del mes actual el cupón de los 

títulos de la Deuda pública correspondiente al primer se
mestre del com ente año, y con el fin de facilitar su nego
ciación y circulación sinlas-rlifinultades que 'ofrece hacer 
estas operaciones sobre cupones en rama; S. M. el R e y  
(Q. D. G.), dé conformidad con Ingrópuésto'por. esa Junta, 
se ha servido disponer que en lá misma forma establecida . 
en la Real orden de 30 de Diciembre próximo pasado res
pecto al semestre de 1.° de Enero’últim® pueden los tene
dores de los indicados valores proceder ¿ la segregación del 
cupón vencido en 1.° del mes actual, convirtiéndolos á su 
voluntad en facturas ó carpetas expresivas de las séries, nu
meración é importe de ellos, sin hacer deducción alguna 
por ningún concepto; cuyos documentos, debidamente au
torizados por la Dirección general de la Deuda, tendrán 
igual valor y surtirán los mismos efectos que los cupones 
que representan.

De Real orden lo comunico á V. I. para su cumplimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 4 de Julio de 1876.

CÁNOVAS.

Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 
pública.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha visto con el mayor 

agrado el donativo que, con destino á la Biblioteca de la Es
cuela Nacional de Música y Declamación, ha hecho el Profe
sor auxiliar de la misma D. Antonio Llano y Berete de va
rias obras musicales; y en su vista ha tenido á bién dispo
ner se le den las gracias por su generoso desprendimiento.

De Real orden lo digo á tV. I. para su conocimiento y 
demás efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 1.° de Julio de 1876.

c. t o r m o ..
Sr. Director general de Instrucción pública.

CONSEJ0 DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed; que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
primera y única instancia entre partes, de la una D. Ma
teo Mauricio Fernandez Alonso, Escribano del Juzgado de 
La Bañeza, en la provincia de León, representado por el 
Licenciado D. Angel Gorostizaga, demandante, y de la otra 
mi Fiscal, en representación de la Administración general 
del Estado, demandada, sobre revocación de la orden del 
Poder Ejecutivo de 15 de Diciembre de 1874, que declaró 
vacante la Escribanía de actuaciones servida por el de
mandante.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que por Real orden de 11 de Diciembre do 1865 fué 

nombrado D. Mateo Mauricio Fernandez Escribano de ac
tuaciones del Juzgado de La Bañeza:

Que en 16 de Octubre de 1873 se presentó al Ministerio 
de Gracia y Justicia una exposición en que varios vecinos 
de La Bañeza solicitaron que se declarase vacante la Es
cribanía que en aquel Juzgado servia el Fernandez Alon
so, puesto que habiendo sido Diputado provincial, y poste
riormente á Cortes, no podia continuar en el ejercicio del 
cargo de Escribano:

Que el Presidente de la Audiencia de Valladolid, á quien 
se pidió informe, fué de dictamen que la Escribanía ser
vida por el Fernandez Alonso estaba vacante de derecho, 

i con arreglo á lo que previenen los artículos 471 y 474 de 
la ley del Poder judicial, y la Real orden de 7 de Setiem
bre de 1871, desde que el que la servia aceptó los cargos 
de elección popular que son incompatibles con el de Es
cribano:

Que D. Mateo Fernandez Alonso soliciió del Ministerio 
de Gracia y Justicia que se desestimase la denuncia pre
sentada por no haber tomado posesión del cargo de Dipu
tado provincial, y haber asistido sólo á tres sesiones del 
Congreso de Diputados cuando obtuvo esta investidura 
en tiempo en que disfrutaba licencia:

Que el Ministerio, conformándose con lo informado por 
el Negociado, declaró, por orden de 15 de Diciembre de 74, 
la vacante de la Escribanía de La Bañeza, que servia Don 
Mateo Mauricio Fernandez:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
las que aparece:

Que contra la citada orden presentó demanda D. Mateo 
Mauricio Fernandez Alonso, y en su nombre el Licenciado 
D. Angel Gorostizaga solicitó la revocación de la misma, 
y que se conservase á su representado en el ejercicio de! 
cargo que desempeñaba:

Que mi Fiscal, al contestar la demanda, so-licitó que se 
absolviese d§ ellét á la Administración y se confirmase la 
orden reclamada:

Visto el art. 224 de la ley de 23 de Junio de 1870, en el 
que se dispone que podrán ser, destituidos los Jueces y Ma
gistrados cuando hubieren incurrido en alguna incompa
tibilidad de las expresadas en el art. 111:

Visto el núm. 3.° del referido art. 111, en el que se pre
viene que los cargos de Jueces y Magistrados son incom
patibles con los*de Diputados provinciales, de Alcaldes, 
Regidores y cualesquiera otros, provinciales ó municipales;

Visto el art. 112 de dicha ley, que dice: «El ejercicio de 
las funciones judiciales será justa causa para eximirse de 
los cargos obligatorios de que se hace mención en el nú
mero 3.a del artículo anterior. El que no manifestare la 
causa para eximirse de los expresados cargos en el término 
de ocho dias, se entenderá que ha renunciado al judicial* 
él cual quedará vacante de derecho:

Visto el art. 489 de la referida ley, en el que se pres
cribe que serán los Secretarios judiciales separados de sus 
cargos por cualquiera de las causas que, según los artícu-, 
los 223 y 224 de esta ley, dañ lugar á la destitución de los 
Jueces y Magistrados:

Visto el art. 486 de la misma, en el que se dispone que 
á la separación precederá un expediente en que se justifi
que la causa de la misma:

Visto el art. 487 de la citada ley, en el que se prescribe 
que en el expediente expresado en el artículo anterior se
rán oidos el Secretario interesado y el Ministerio fiscal del 
Juzgado ó Tribunal respectivo:

Considerando que en el expediente que se instruya para 
la separación de los Secretarios judiciales, por cualquiera 
de las causas designadas en el, art. 224 de la ley de 23 de 
Junio de 1870, que dan lugar á la destitución de los Jueces 
y Magistrados, deben ser oidos el Secretario interesado y 
el Promotor fiscal del Juzgado:

Considerando que para declarar la vacante de la Se
cretaría judicial de La Bañeza, servida por D. Mateo Mau
ricio Fernandez, por ser incompatible este cargo con el de
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D iputado provincial, para  el que había sjdo erecto el reie - 
rido  Fernandez, no so han observado las i anualidades p res
c rita s  en el a r i  487 de la ley de 23 de Junio  de -1870, puesto 

ue en el expediente no se ha oido, n i al P rom otor fiscal 
el Juzgado, ni al Secretario destitu ido D. Mateo M auricio 

Fernandez;
Conformándom e con lo consultado por la S a la d e r o  

Contencioso del Consejo de E stado  en sesión á que [asis
tie ron  13. Pedro Molusco A urioles, Presidente; D. Tom ás 
R eíortillo , el M arqués de la R ibera, D. Juan  Jim énez Cuen
ca, D. José d iaria fírem on, D. Juan  de Cárdenas, D. JEm i- 
lio Santifian, B. M ariano Zacarías Cazurro, D. Blas G arcía 
de Quesada, D. E stan islao  Snares Inclán y D. A ntonio  
M aría Fabié,

Tengo en dejar sin  efecto la orden del P residen te de la 
R epública de do de Diciembre de 1874, y en disponer que 
en el expediente instru ido  para declarar vacan te la Secre
ta ría  ju d ic ia l de La Bañeza sean oidos el que la desem pe
ñaba y el P rom otor fiscal del Juzgado.

D ado en Palacio á vein titrés de Mayo de m il ocho
cientos setenta y seis. =  ALFONSO. =  El P residente del 
Consejo de M inistros, Antonio Cánovas del Castillo. »

P ublicación. =  Leido y publicado el an terio r R eal de- 
creto ñor mí 1 S cor,: te rio  nc( - dente • d el Oonsei o de Estaco, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala dedo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
in s tan c ia  y autos á que se refiere; que se una á los m ism os; 
se notifique en form a á las partes, y se inserte  en la G a c e t a : 
ele que certifico.

M adrid 17 de Junio  de 1878 .= Josó  de G rijalva.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire cc ió n  el el T e so ro  p ú b lic o  y  O rd en ación  g e n e r a l
de P-irqos d_l Astado.

Esta. Dircrmn-n I n  dispuesto que p1 dia 8 del corriente se 
satisfaga en lo Ti son ría  Central á los cuiitratistas por se rv i
cios di guerra y olios conceptos la primera, cuarta  parte de 
sus cjuLitvn coiii]nxiiilitios en el sexto gruño con los n ú m e 
ros de prcsu it  iciiiii d t l  96 al 80, ám bm  inclusive.

líatli d C de Julio de 187C.=Ei Director g°neral, Eche- 
ai qu "

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s a ta n c a d a s
N&Mrin ds los pupilos y AdmOilsti aciones donde han eábi'd© 

los 23 p cernios mtnjores ie los 873 que comprende él sorteo 
i f  ísíl día.

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesó las.

12.604 1G0.000 Madrid.
2 777 SO.00O Sevilla.
1.7 70 40.000 Madrid.

-FIOOS ■ !S0.000 ídem.
7,373 10.000 Cádiz.

14 936 3.0UÜ Sevilla.
•16.585 3.000 Rota.
47.369 3 000 Madrid
45.266 8,000 Badajoz.
46.564 3,000 Madrid.

7.026 3.000 Pozuelo.-
40.771 3.000 Badajoz. ■

y.174 3.000 Grano! lers.
• 16.872 3.00Ü Madrid.

■i 7.933 3,000 Idem.
10.231 3.000 Zaragoza.
9,886 8.000 Barcelona.
4,478 3 000 Getafe.

44.604 3.000 Madrid. -
42.476 3.000 -Sevilla.
46.793 3.000 : Jerez de la Frontera.

884 3.000 Valencia.
7.074 3.000 Carabanchel.

En los smíeos celebrados en este dia en la forma preveni
da por Real orden de 49 de Febrero de 1862 para 'adjudicar el 
premio de 62o pesetas concedido á las huérfanas de m ilitares 
y  patriotas muertos en la pasada guerra, civil; otro de igual 
cantidad otorgado por decreto ele 47 de Setiembre de 1874 á 
las huérfanas de m ilitares y patriotas muertos á manos de 
]«s partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, 
y . cinco de 125 pesetas.cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio • de -la Paz de esta Corte, 
han  resultado agraciadas las siguientes:

HUÉRFANAS.

Premio primero de 625 pesetas.
Doña María Alegret y  Castells , hija de D. José, soldado 

del batallón franco de Cataluña, muerto en el campo del 
honor.

Idem segundo de id . id.
Este premio no ha podido adjudicarse por falta de in te re

sada con derecho á obtenerle.

DONCELLAS.

Premio primero de 125 pesetas.
Sofía Romero, del Colegio de la Paz.

Idem segundo de id.
Juana Francisca L l. , de id.

Idem tercero de id.
Celestina Otero, de id.

Idem cuarto de id.
Eusebia Yunta y Romero de Vicente, del Hospicio.

Idem quinto de id.
Teresa González y Delgado de M arcos, de id.

Prospecte del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 47
de Julio de 1876.

Ha de constar de 18.000 b illetes, al precio de 60 pesetas

cada uno, divididos en decirnos, y por consiguiente á razón áe 
6 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 874, im portantes 788,400 pesetas 
distribuidas de la m anera siguiente;

PREMIOS. PESETA S.

1................................ de......................................... 160.000
 1................................ de......... ............................... 80.000
1 . . ............................ d e . . . . . . ............................ 60.000

, 1.......... ....................  de......................................... 25.000
1 5 . . . . , .....................  de 3.000.......................... 45.000

400................................ de 600...........................  240.GOO
4 5 1 . . . , .......................  de 400 ....................... . 180.400

2 aproximaciones de 2.500 para los números
anterior y posterior al deFpremio m a y o r.. 5.000

2 id. de 1.500 para id. id. id. del premio se
gundo ....................     3.000

874 788.400

L as aproximaciones son compatibles con cualquier otro
premio que pueda corresponder al billete;.entendiéndose, con 

; runeoto  á las aproximaciones señaladas para los números an- 
: temor y posterior al de los premios primero y segundo, que si 

sa líese premiado el núm. 1, su anterior es el número 18.000 ; y si 
lia se  este el agraciado, el folio ie nunv 1 será ei siguiente.

E l sorteo se efectuará en ei local destinado ai efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
Li propia forma se hará después un doble sorteo especial para 
adjudicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de 
m ilitares y patriotas muertos en campaña, y  cinco de á 125 
entre les "doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por medio 
de listas im presas, cuyas listas son los-únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos, mediante so 
licitud de los interesados.

Madrid 6 áe Julio de 1876. =  El Director general, José 
Rivera.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
Secretaría.

Los interesados á quienes fueron adm itidas sus proposi
ciones en la subasta celebrada ante la Junta de la Deuda pú
blica para la adquisición de valores áe la del personal, cor
respondiente ah mes de Junio últim o, se presentarán en la 
Tesorería de esta Dirección general desde el dia 13 del m es 
actual en adelante, de dos á tres de la tarde, á fin de hacerles 
efectivas las cantidades que se les adjudicaron en la citada 
subasta ; en el concepto de que los proponentes que ya no lo 
hubiesen verificado deberán recoger préviamente en el De
partamento de Emisión los valores que ofrecieron y les fue
ron admitidos.

Madrid 6 de Julio de 1876.=E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros,^Y.* B.°=-fíl Director general, Mena.

El interesado que á continuación se expresa podrá pre
sen lar se el dia 3 del mes actual, de dos á tres  de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el im 
porte líquido de las proposiciones que le fueron adm itidas en 
la quinta subasta de" valores de la Deuda verificada en los 
dias I J  y 2 de Octubre del año ú ltim o :

Números
de los

resguardos INTERESADO.
de los 

depósitos.

602 D. Patricio de la Piña.
598 E l mismo.'
596 El mismo.

Madrid i  de Julio de 1876.=E1 Secretario, Santiago Ba~
llesteros.==Y.° B.°==EI Director general, Mena.

I n te r v e n c ió n  g e n e r a l  d e la  A d m in is tr a c ió n  
d e l E sta d o .

B IEN ES BE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.368.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les, enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
rem iten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el a rt. 8.° de la ley de 1J 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 
3 por 100 anual d favor de las Corporaciones que á continua
ción se expresan.

NÚMERO MES Y A Ñ O  IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

érden. las relaciones. Pías. Cís.

PROVINCIA DE NAVARRA.

159852 Ayuntam iento de Areso Noviembre 1871. 2*77
153853 Idem de id., adicional', Idem id ..................  6*54
159854 Idem de Añorbe . . . . .  Y Idem id ..................  0‘30
159855 Idem de A rtajo   Idem id .    . 7*10
159856 Idem de A b litas  Idem id......  202*32
159857 Idem de id., adicional. Idem id ..................  31
159858 Idem de Aoiz.................  Idem id.................  21
159859 Idem de id., adicional. Idem id .................. 3*43
159860 Idem de A rruazu   Idem id ......  1‘20
159861 Idem de Arbaurrea Alta Idem id..................  3‘56
159862 Idem de Artazu  Agosto 1872.......  0*69
159863 Idem de id., adicional. Idem id .................  0*50
159864 Idem de Berbinzana . .  Abril id..................  228
159865 Idem de Bertizarana . .  Noviembre 1871. 53
159866 Idem de Beinza L ab a -

yen.................................. Setiembre l id ,. . .  1.800
159867 Idem de id ................ Noviembre id . . .  37*50
159868 Idem de id ....................  Agosto 1 8 7 2 . . . . .  1.800
159869 Idem de B e ire .. . . . . . .  Octubre 1 8 7 1 .. . .  294
159870 Idem de id . . . . . . . . . . .  Noviembre id, • , .  6*15

NÚMERO
d e

óráen.
CORPORACIONES'.

M5SY AYO 
£ que pertenecen 

¡ab relaciones.

IMPORTE
en

Pías. Cf,s,

159871 Avunt.° de B eire........ Mayo 1872. 3*07
159872 Idem de id ................. Setiembre i d . . . . 294*01
159873 Idem de id ........... .. Mayo 1873 ........ 14*35
159874 Idem de id .................... Setiembre id . . . . 294‘01
159175 Idem de i d . ............. .. Junio 1874.......... 14*85
159876 Idem de Berrio S u so .. Noviembre' 1871. 1
159877 Idem de i d . ......... .......... Marzo 1872........... 125
159878 Idem de i d . . .  „ ............. Abril id ................ 352*50
139879 Idem de id ..................... Febrero 1 8 7 3 .... 477*50
159880 Idem de Beruete........... Octubre 1 3 7 1 ... . 500
159881 Idem de id ............ Agosto 1 8 7 2 . . . . . 500
i 59882 Idem de id ............. Idem 1873............ 500
159883 Idem de Berrio P lano. Noviembre 1871. 7
159884 Idem de id., adicional. Idem id . . . . . . . .  * 0‘75
159885 Idem de id., i d ............. Idem id . ............... 0 ‘20
159886 Idem de i d . ................... Marzo 1872.......... 597
159887 Idem de id ............... Febrero 1 8 7 3 ... . 597
159888 Idem de id ..................... Marzo id ............... 68*50
159889 Idem de Bargota.......... Abril 1872 ,.. . 82‘5Q
159890 Idem de Hurguete......... Idem id . . . . . . . . . !87‘50
159891 Idem de Berrio zar Diciembre 1871.. 4.195‘80
159894 Idem de id ________... Enero 1 8 7 2 .. . . . . 11.935*09
159893 Idem de B enuza........... Octubre 1 8 7 0 ....' 532*50
159894 Idem de- id'..................... Agosto 1 8 7 2 ... . . 532*50
159895 Idem de B e ria in .. . . . . Junio id ................ 60 0
159896 Idem de Baelostain . . . Mayo id . . . . . . . . . 480
159897 Idem de O arcastillo .. . Octubre 1 8 7 1 ... . 3.750
159898 Idem de id ............... Noviembre id .. . . 66*25
159899 Idem de id ..................... Marzo 1872.-......... 151
159900 Idem de id ..................... Agosto i d . ........... 3.750
15990Í Idem de id ........... Octubre id ........... 1.625
139902 Idem de id ............. .. Setiembre 1873,. 3.750
139903 Idem de i d . ............... Febrero 1 8 7 4 ,... 151
159904 Idem de id. .................... Abril id .. . . . . . . . 151
159905 Idem de Cabré do . . . . . Junio 1871 ........ 77*50
139906 Idem de id ..................... Noviembre id . . . . l io
139907 Idem de id., adicional. Idem id ........... 14*21
159908 Idem de id ............. Abril 1872 .......... 77*50
159909 Idem de i d . ................... Agosto i d ............. 7‘10
159910 Idem de id ..................... Setiembre i d ___ 115
139911 Idem de C aparroso ... . Octubre 1 8 7 1 .... 9.384*12
159912 Idem de id ................. Noviembre i d . , . . 825*50
159913 Idem de i d . ................... Junio 1872........... 41*24
159914 Idem de id ..................... Setiembre id . . . . 10.034*62
159915 Idem de id . *................. Noviembre id . . . 175
159916 Idem de i d . ................. . Agosto 1873........ 4.5p7‘50

9.384*12159917 Idem de id ...................... Setiembre i d . . . .
159918 Idem de C intruénigo. . Octubre 1 8 7 1 .... 155*35
159919 Idem de id ...................... Agosto 1872......... 155*35
159920 Idem de id ..................... Idem 1873............ 155*36
139921 Idem de C írauqui........ Julio 1871............ 258
159922 Idem de id ...................... Setiembre id . . . . 150
159923 Idem de id ..................... Junio 1872 . . . . . . . 258
159924 Idem de C aban illas .. . Noviembre 1871. 5.616
159925 Idem de id ...... .............. Idem 1872............ 5.616
159926 Idem de id ..................... Febrero 1873 . . . 96*25
159927 Idem de id ..................... Noviembre id---- 5.616
159928 Idem de id ................... .. Abril 1875 .......... 5.616
159929 Idem de Zizur Menor.. Junio 187 L ......... 185
159930 Idem de id ........ . - . / . . . Mayo 1872............ 185
159931 - Idem  de Castillo Nuevo Idem id ,. . . .  . . . 92*50
159932 Idem ele Casedo............. Julio 1871............ 4.150
159933 Idem de id ...................... Idem 1872 ........... 4.150
139934 Idem de i d . .................... Junio 1873.......... 4/150
159933 Idem de Cascar........ Diciembre 1871.. 277*50
159936 Idem de i d . ............... Agosto 1872........ 50
159937 Idem de id ..................... Noviembre id __ 277-50
159938 Idem de id ..................... Junio 1875........... 50
159939 Idem de C orella........... Agosto 1 8 7 1 .. . . . 215
159940 Idem de id ...................... Idem 1873 ........... 215
159941 Idem de Cascante......... Diciembre 1871.. 82*12
159942 Idem de id ..................... Noviembre 1872. 82*12
159943 Idem de El B usto......... Idem 1871............. 4*81
159944 Idem de id ..................... Diciembre id ___ 1.307*50
159945 Idem de id ............. .. Agosto 1872......... 2*40
159946 Idem de id ..................... Junio 1873.......... 1.307*50

159947
PROVINCIA DE SEGOVIA.

Ayuntam iento de Añe. Setiembre 1872.. 3.818*02
159948 Idem de A revalillo .. . . Idem 1870 ........... 4.182
159949 Idem de id ..................... ídem 1873 ........... 480
159950 Idem de Boceguillos.. . Octubre 1870___ 1.553*30
159951 Idem de Riofrío d e 

R ia z a .......................... Noviembre i d . . . . 2.321*46
159952 Idem de Sotos de Se- 

púlveda....................... Abril 1871......... ' 480*20
159953 Idem de i d . ............... Idem 1872 ........... 480*20
159954 Idem de id ................. Idem 1873 . . . . . . 480*20
159955 Idem de id ........ ............ Idem 1874........ 480*20
159956

159957
159958
159959
159960 

Madi
J. R. de

Idem de Y illagonzalo..
PROVINCIA DE ZARA

GOZA.

' Ayuntam iento de Ateca
Idem de Asin................
Idem de id .................
Idem de V alm adrid .. .  

cid 24 de Marzo de 187 
> Oya.

Enero 1873..........

Julio 1 8 7 0 . . . . . . .
Setiembre id . . . .
Octubre 1 8 7 1 ... .
Julio i d . ......... ......

’6. =  El Interventor

424*53

522 
104*42 
104*42 

30*02 
* general»

T e so r e r ía  C en tral d e la  H a c ien d a  p ú b lic a .
Los tenedores de carpetas de recibos del empréstito nacio

nal de 175 millones, cuya numeración y provincias de que 
proceden á continuación se expresan , pueden presentarse en 
esta Tesorería el dia 7, desde las once de la m añana á la una 
de la ta rd e :,

Carpetas números 801 á 900, que proceden de la provincia 
de Barcelona.

Idem números 5.819 á 22, que proceden de la provincia de 
Huelva.

Idem números 4.728 á 40, 906 y 7, 13 y 14, 5.003 á 31, 35 
á 38, 186 á 99, 641 y 42, 861 á 68, 872 á 74, 6.035 á 38, 89 y  
90, 92, 94, 106, 9, 297 y 98, 629 y 30, 7.008, 11, 14 y 15, 19 
á 22, que proceden de la provincia de Huesca.

Idem núm. 3.184, que procede de la provincia de León.
Idem números 8.703, 5, 7, 9, 29, 3 1 ,3 3 ,3 5 , 3 9 ,4 1 ,4 3 ,  

47, 49, 63, 77, 79, 83, 85, 87, 89, 91, 95, 97, 99, 801, 3, 9 ,11, 13, 
45, 57, 901, 3, 5, 8.992, 94, 96, 9.050, 124, 26, 28, 38, 60, 80, 
82,84, 86, 88,90, 92,94, 96, 98, 200, 2, 4 , 2 8 ,  32, 34, 38, 
9*158, 280 y 82, que proceden de la provincia de Madrid.

Idem números 5.729 y 803, que proceden de la provincia 
de Toledo.

Madrid. 6 de Julio de 1876.=EI Tesorero Central, Francisco 
de G oleoeehea,
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MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y  COMERCIO.
Estado de los privilegios de industria caducados en 3 1 de Diciembre de  1 875  por haber terminado el tiempo de su duración.

Número. | NOMBRES Y APELLIDOS. VECINDAD. CLASE. FECHA 
de la Real cédula. © JS JE E ® .

1.363
1.426
1.810
*1.817
1.830
d.555
1.604

1.608
1.612

i  .624

1.6:2 o

1.632

1.647 
. 1.749

i.766
1.710

1.778 '

1.836

1.838 
1.872 

•• 1.877

1.907
1.915

1.917

1.954

1.962

£.201

2.220
£.££!

£.££3

£.239
£.£61

£.£85

£.£86
£.£97
£.324

£.337

£.348

£.343
£.361
£364
£.389
£.395
«.402
£.405
£.417

£.4£7
£.437
2.447
£.456
£.460

£.499

£.506
£.5£4
£.533

£.560

2.652 ■

£.656
£.680
£.681

£.£96

£.703
£.704
£.708
2.721*

£.723
£.753
£.757

£.797

2.799
£.803

£.820

£.845
£.878

£.880 j

Christiania............ Invención........ 3 Febrero 1856 ........ Procedimiento para eltratamiento y explotación de las piritas cobrizas.
Prensa mecánica para fabricar ladrillos y baldosas.
Procedimiento para mejorar la fabricación del hierro y el acero.
Procedimiento para curtir aceleradamente.
Método de calcografía para adornar los productos cerámicos.
Sistema de armaduras semi-elípticas.
Procedimiento para extraer del tabaco la nicotina y nicociarrina, y 

prepararlo para usos medicinales y comunes.
Telar mecánico para fabricar dos piezas de terciopelo á la vez.
Sistema de ferro carril para facilitar ios arrastres en planos incli

nados al impulso de fuerza de sangre.
Sistemadle mejoias en las maquinas destinadas á preparar y peinar 

la lana y demás materias filamentosas.
Aparato para la acidificación de las materias grasas por medio de 

la cal y de otros álcalis ú óxidos metálicos.
Máquina y proceder para dar el frisado á las felpas ú otras telas 

análogas, imitando el de las pieles de astracán.
Máquina para hacer harina del maíz evitando la desecación en hornos.
Máquina para con igual cantidad y golpe de agua aumentar la ve

locidad de la conocida con el nombre de rueda hidráulica.
Bomba para elevar agua de los pozos.
Procedimiento para clarificar, decolorar y quitar el olor á la grasa 

de las sardinas. R
Sistema de sifones de derivación para utilizar las aguas patentes y 

latentes;
Sistema de aparatos para separar los minerales de oro, plata y otros 

metales.
Máquina para agramar cáñamos y linos.
Máquina fácil de graduar y aplicar’á cualquier artefacto.
Máquina para cortar oblicuamente, cuadrar y escaríilar las losas de 

mármol ó de otras piedras.
Sistem a de máquinas que reemplazan en muchos casos á las de vapor.
Procedimiento para extraer la grasa de la lana y obtener la potasa 

que contiene.
Máquina locomóvil compuesta para arrastre sobre cualquier camino, 

ó terreno á propósito.
Procedimiento para fabricar y aplicar á la industria el sulfuro de 

carbono.
Procedimiento para sustituir las correderas,que se emplean en las 

máquinas de vapor con otras rectas.
Procedimiento para obtener potasa y ceniza cáustica de la vena 6 

parte leñosa del tabaco.
Sistema de máquina para, elevar aguas.
Sistema1 de reja para los fogones'de las calderas de vapor para 

economizar carbón y quemar el humo de este.
Sistema para fabricar con chapa moldeada de hierro y otros meta

les, puertas, ventanas y persianas.
Sistema para producir el frió y fabricar el hielo.
Procedimiento para teñir los hilos de algodón, lino y cáñamo con 

colores llamados de magenta y morados.
Sistema para limitar cardadores, llamados de púas de erizo, y ha

cer las hebras ae aigodon &c. _
Mejoras introducidas en la fabricación de los contadores de gas.
Procedimiento para lavar y secar la ropa mecánicamente.
Máquina para arrollar en forma de tubo cualquiera especie de plan

chas metálicas.
Locomotora para caminos de gran pendiente y curvas de pequeño 

radio.
Instrumento topográfico para levantar planos sin medir bases, án

gulos ni lados.
Omrtfu-1 mejoras introducidas on las máquinas para soplar.
Proce-: i i mié uto paju blanquear y' descascarar el arroz.
Procedimiento para fabricar almidón de cebollas de azafran.
Sistema de tratamiento 'd? Ies minerales de zinc.
Procedimiento para depurar el zumo de la caña.
Máquina para abrir barrenos en roca.
Procedimiento parr le fabricación de fundición maleable.
Ciertas mejoras irP••educidas en Ls tapones destinados á evitar las 

pérdidas de aceite en las cajas unidas á las mesetas en grasa doras.
Sistema perfeccionado de tratamiento de los minerales de zinc.
SLu.mm do '-y.':ralo p:u.m blanquear y pulimentar el arroz.
Aparato para limpiar los fondos de los buques.
Sistema de bomba locomóvil perfeccionado.
Aparato y procedimiento para impedir la circulación de monedas 

falsas.
Sistema de balanza aéreo-hidrostática aplicable á las esclusas de 

los canales.
Procedimiento para el blanqueo de las materias textiles.
Sistema de máquina para elevar agua para riegos.
Procedimiento para fabricar sal común purificada, refinada y mol

deada en varias formas.
Procedimiento químico para obtener un nuevo carbón vegetal arti

ficial que no produzca asfixia.
Sistema de mejoras introducidas en la fabricación de zinc con al

tos hornos.
Procedimiento para la fabricación artificial del cemento romano.
Mecanismo para verificar una de las operaciones de los cueros.
Procedimiento para la elaboración de chocolate en frío, así en pol

vo, hojas y láminas, como en pastillas y ladrillos.
Aplicación al empedrado de las calzadas de las calles de bloques 

de piedra granítica, cuarzosa, micácea, dándoles la forma pris
mática.

Procedimiento para construir calzado.
Sistema de contador de gas.
Procedimiento para la concesión del almidón.
Procedimiento para convertir cierto vegetal gramino en una espe

cie de algodón, lino ó cáñamo susceptible de varias aplicaciones.
Procedimiento para hacer incorruptibles las maderas.
Sistema de fabricación de estopa con cuerdas viejas alquitranadas.
Sistema para convertir el cáñamo nuevo ó viejo y sus desperdicios 

y de lino en materia textil y fibrosa para hilado y tejido.
Sistema de procedimiento para reproducir sobre piedra toda clase 

de trabajos litografíeos y tipográficos.
Sistema de frenos" para detener los trenes de los ferro-carriles.
Un procedimiento para elaborar aguardientes anisados de tedas 

elases y grados. # .
Procedimiento de fabricación de tipos móviles huecos para sustituir 

y perfeccionar toda clase de esculturas y grabadosm ano.
Sistema de salvamento de los buques varados y naufragados.
Sistema. muTm Youado de máquina de vapor para pesar el eho-

Sistema pNuí, ««.tree? y flbrar los aceites y otros líquidos de las
sustancias o le agines as?............

Linares.................. Idem ................ 17 Diciembre 1856... 
31 Enero 1 8 5 7 .. . . . . .Londres. . . . . . . . . Idem ................

Strasburg.............. Idem ................ 9 Febrero i 857 ........
P arís..................... Idem ................ £8 Febrero 1857........
Burdeos............. Idem ................ 20 Junio 1857.............
Madrid................... Idem ................ 10 Setiembre,1857... 

£8 Octubre 1857 ........Barcelona.............. Idem ................
París...................... Idem ................ £6 Setiembre 1857... 

£6 Marzo 1858............Idem ............... Idem ................

Idem...................... Idem ................ 20 Octubre 1857........

Barcelona............ . Idem . . . . . . . . . £8 Octubre 1858........

P arís.................. Idem ................ 17 Diciembre 1857 . . .  
£1 Octubre 1859........Vi inri a................... Idem .........

Barcelona.............. Idem ................ 4 Diciembre 1858... 
£0 Junio 1859.............Cádiz...................... Idem ................

Madrid.................. Idem .......... . £3 Diciembre 1858 . . .  

£3 Abril 1859..............París...................... Idem ................

Granada................ Idem ................ £9 Marzo 1859............
Madrid................... Idem ............... 10 Mayo 1859.............
Málaga................... Idem ..............* 3 Agosto 1859..........

Nucva-York.......... Idem ............ 3 Octubre 1 8 5 9 .....
París...................... Idem .......... .. £8 Octubre 1859........

Liverpool.............. Idem ............ 12 Octubre 1 8 5 9 .....

D. Eduar do Deiss . ...................................... París...................... Idem ................ 1£ Diciembre 1859... 

£í Diciembre 1859... 

9 Marzo 1861............

Sres Sharp Stwart y compañía ............................. Manchester............ Idem ................

D. Alejandro Gester . . . . .  . .  . . . .  .................... . S antander............. Idem .........

D J@sé Rafael 011er ...................... Valencia................ Idem ................ 15 Marzo 1861............
D. Eugenio Lancen . ..  . . . . . . . . . . . Colonia.................. Idem ................ £8 Agosto 1861..........

T) Juan Rrnitista, Dntn . . . ........ .. Madrid,.................. Idem ................ 8 Mayo 1861.............

D Fernán do T F Oarré .................. París...................... Idem ................ 8 Mayo 1862.............
D Mariano Reirard osa R/msiie ....................... Barcelona.............. Idem ................ £5 Junio 186i ............

D. Guillermo Y/alley ................................................... París............... Idem ................ £5 Agosto 1861..........

D. Guillermo Richards ............................ ................... Barcelona............. Idem ................ £ Setiembre 1862... 
£8 Agosto *1861..........D. Miguel G irban ..................................... ■.................. Madrid.................. Idem ...............

D. R. S. Soujol Janoir y compañía .............. .......... Barcelona ............. Idem ................ £5 Noviembre 1861... 

£8 Enero 186£...........D. D. Hubert Phosef Wacsseu.................................. Lieja.. .................. Idem ................

D. Luis Roldan y Vizcaíno............ .............. ........... Madrid.................. Idem ................ 31 Marzo 1862........

D Eduardo Francisco Jassey... . ........ ............... Lasante................. Idem ................ £5 Noviembre 1861... 
11 Julio 1862.............D José Hércules y otro • . . . .  , . Sueca.................... Idem ................

D. Pablo Casulla................. Zaragoza....... .
París......................

Idem ............... £4 Enero 1862............
D R S A Muí 1er y compañía-. Idem ................ £4 Enero 1862...........
D Augusto Alejandro Perier y otro . .. Idem....................... ídem ................ £6 Marzo 1862...........
D. Lotario Castelain..................................................... Madrid................... Idem ................ 31 Marzo 1862............
D. Juan Lino Dalifol . ................................... París........ ............. Idem ................ £6 Marzo 1862............
D. Garlos Urbano Brigogne......................................... Idem ...................... Idem ................ 30 Abril 1862.............

D. R. S. A. Mu 11er y compañía................................... Idem ...................... Idem ................ 30 Abril 1862.............
D. Cayetano Moret y Romero..................................... Valencia................ Idem ................ 11 Julio 1862.............-

£7 Junio 1862.............D. Antonio Blanco y Ramis....................................... Barcelona............. Idem ................
D. Juan Antonio Deipech......................................... Castres.................. Idem ................ 9 Julio 1862..............
D. Emilio y D. Joaouin Prax...................................... J unquera............... Idem ................ 18 Agosto 1862..........

D. Federico Soiler......................................................... París...................... Idem ................ 19 Octubre 1862........

D. Emilio Stein.............................. ............................. Murcia................... Idem ................ 3 Diciembre 1862... 
£1 Noviembre 1862... 
£0 Febrero 1863 ......

D. Blas González.................................................... Jaén....................... Idem ................
D. José Martínez López.................................... Valencia................ Idem ................

D. Juan Zeisz................................................................ Barcelona.............. Idem ................ 3 Abril 1863............

D. R. S. Muller y compañía........................................ París...................... Idem .......... £6 Mayo 1863.............

D. Rafael Gullen........................................................... Cádiz..................... Idem ................ 8 Agosto 1863..........
D. José Serra, y Freixa................................................. R eus...................... Idem................ 12 Octubre 1863........
D. Onofre Perecaula y Damians................................. Barcelona.............. Idem................ 12 Octubre 1 8 6 3 .. .. .

D. Manuel Carcer........................................................... Madrid......... Idem . . . . . . . . £3 Agosto 1863..........

D. Francisco Sebastiá................................................... Esparaguero. . . . . . Idem ................ 17 Agosto 1863..........
D. José Serralta . .......................................................... Barcelona.............. Idem. . . . . .  . . 12 Octubre 1863
D. José La cambra............................... ......................... Zaragoza............... Idem. . . . . . . . . 5 Octubre 1863.
D. Miguel Tames v Corney y otro............................. Barcelona.............. Idem . . . . . . . . . £9 Octubre 1863

D. R. S. Antonio Privas y compañía......................... Idem....................... Idem ................ 12 Octubre 1863.
D. Francisco Revalta y Garbonell.............................. Idem....................... Idem ............... 81 Diciembre 1863... 

24 Diciembre 1863,..

10 Mayo 1864..............

D. Agustín Armengol Llauses.......................... Idem....................... Idem ................

D. José Pajares Criado..................................¿ . Madrid.................. Idem ............

B. "Valentín Silvestre Fombuena ................................ Idem....................... Idem ................ £9 Abril 1864.............
D. José Rodríguez Alvarez ....................... .. Idem ..................... Idem . . . . . . . . . 6 Abril 1864 ............

D. Cárlos SAulniers.,.................................................... Idem....................... Idem ................ 30 Junio 1864............

D. José Casal y Villar.................................................. Idem....................... Idem................. 14 Julio 1864..............
D. R. S. Meric y compañía.............. .......................... Idem...................... Idem................. 17 Junio 4 864 ............

I I). Juan Marsh allb. *...................................................... Lóndre* ............ Idem.................. £5 Julio 1864._____ ..

. i
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Número NOMBRES YJÁPELLIDOS.l VECINDAD. CLASE. FECHA» 
de la Real cédula.

2.885

■£.894?
2.897
2.900

8.905

8.910

19-10
2.930

2.958
£.976
2.990

3.003

3.011
4.031

4.046

4.063

4.084
4.096

4.180

4 , m

4.183

4.188

4.182 
4.133
4.185

4.142

4,149

4.153 -

4.154 

4.165 

4.167 

4.170

4.174

4.179

4.182 

4.191

4.198
4.194
4.806

4.210
4836
4.840
4.869

4.270

4.271
4.283
4,289

4,308
4.310
4013

4.316
4.319
4,331

4382
4.333

4.343
4.347

4365

4369
4.377

4080
4382

4385

4.426
4.430
4.447

4.452
4.454

4.456
4.462
4479 |

4.492
4.496

4.511
4514 ;

Zaragoza................. Invención........ 25 Julio 1864.............

ci Innn Moreno. . . . . . . . . . . . . A rncr....................... Idem.................. 17 Octubre 1864
A lican te................. Idem ,................. 31 Julio 1864............
P a r ís ....................... Idem.................. 19 Agosto 1864.........

H Lafond Ciallod , . .......... . . . . . . . . . ..................... San Martin de Pro- 
Ven sais .............. Idem .................. 24 Octubre 1864

Valencia................ Idem............ 6 Setiembre 1864 ..

28 Setiembre 1864 . .  
24 Octubre 1 8 6 4 ... .

Cañete.................... Idem..................
B arcelona.. .  A . . . Idem .................

G lasgow ........ Idem ................. 29 Noviembre 1864., 
28 Enero 1865..Madrid..................... ídem................ ..i L Valentín oiiv esne ruiiiuutuü

P avona ................... Idem........ 29 Diciembre 1864 .., 

16 Enero 1865............Barcelona.............. Idem..................

P, i ................... Idem.................. 18 Enero 1865............
Madrid.................... Introducción... 

Invención. . . . .

29 Agosto 1885........ .

Aleo y .................... . 22 Setiembre 1865.., 

12 Noviembre 1885,., 

10 Febrero 1868........

Gracia ..................... Idem..............

Sevilla,,.................. Idem ,. . . . . . . . .
Madrid.................... Idem,......... 6 Marzo 1 8 6 8 . . . . . . . .

Unaoclona. • ........... Idem .. . . . . . . . 28 Marzo 1 8 6 6 . , . . . . ,

París ........ Introducción,..  j 

Invención

28 Mayo 1866, ,....... . ó.

Id em .. ..................... 28 Mayo 1886..........

Barcelona.............. Introducción... 

Invención. . . . .

18 Mayo 1866...... -...... .

Pa m olona.............. 28 Hayo 1866'.---------
Lloret de M ar-----
Barcelona..............

Id em .................1 26 Abril 1866............ ..
Idem.................. 16 Hayo 1866........ .....

R ipoll...................... Idem ................. 28 Mayo 1 8 6 6 ........ ..

B e rja ................. .. Idem .................. •19 Junio 1868............ ..

Idem ........................ Idem .................. 19 Junio 1866..............

Barcelona.............. Idem.......... .. 19 Junio 1866..............

Idem ,...................... Introducción...  

Invención........

29 Julio 1 8 6 6 . . . . . . . .

29 Julio 1 8 6 6 . . . . . . . .L éndres........*------

Tt A nni ]pd A. -pcrplirn Florencia,.............. Idem.................. 29 Octubre 1866........

D Roberto RreeimU d o*/* . Filadelfia................ Idem *............... 19 Junio 1866.............
y

D. Jaime Escat P a lm a ............ .. Idem 17 Julio 1866..........

D. José Sánchez F o rtsa ........ .............................. .. V illam archante.. .  

Barcelona..........

Introducción... 

Invención.........

Idem . . . . . . . . . .

27 Setiembre 1866... 

27 Setiembre 1866./..

27 Setiembre 1866... 
31 Agosto 1866..........

D. Ramón U rn i........ *..............

0. Juan O bradors.................. . . ............ G rac ia ....................
t). Manuel Leño Zam brano* Gibraleon .............. Introducción...

Invención.........j \  Luis R ouviere.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . B arcelona............... 5 Diciembre 1866...

20 Noviembre 1866..
28 Febrero 1867.........

4 Abril 1867.............

D, José Huguet y Casaxniciiana . Madrid..................... Id em ___ . . . . .
D Eduardo B ianes. . Alcoy....................... Idem .............
D. Eduardo La mllardaire Lorien!-.................... Id em ............
D, Miguel L ie n a n .. ....................... . ................ .. Nueva Gersey . . . .  

B ilbao„ , .................

Introducción...

Invención. . . . .

4 Abril 1887.............

D. Emiliano del Cam po............. . . . 4 Abril 1867 .............

f). José Besada............., . . . Madrid........ ............ Id em . . . . . . . . . 2° obrero 1 8 6 7 . . .
0. Oárlos S tieh .................................  ¡ P a r ís ....................... Id em ............. -i ■> Jur jo í 867............
L. Francisco Tinturé ............................. Barcelona............... Idem . . . . . . . . . 29 Au i1 1867 ._____

D, Manuel M artin............ ........... ...................... M adrid......... .. In troducción...
Invención .. . . .

16 Setiembre 1867... 
20 Julio 1867 ______ _Mr. Corrió Ogden ó Ilickman Idem ............. ..

D. José T ab ern er.. . . . . . . . . . . . Id em ........ . ............. Id em .......... .. 22 Mayo 1867.,..........

D. Juan Antonio de Nueda . . . . Idem ........................ Idem 15 Junio 1 8 6 7 . . . . . . .
D. Manuel G arc ía . ..................... .............................. Málaga............. .. Idem ................. 20 Julio 1867 .............
D. Luis P e r r in ........................ ............................  . . Zaragoza........ .. Idem ................. 16 Julio 1867..............

D. José H u g u et.......... ......................................  « M adrid.................... Id em ................. 15 Junio 1867............
D. José C allejo ............................................................ ídem Id em ........ ........ 16 Setiembre 1867...

4 Noviembre 1867.. 
15 Octubre 1867........

D. Emilio Grouselle......................................... .. . Idem ...................... Idem .................■
D. Eugenio Doro e r g . ............ ............................ ........... 'Barcelona............... Id e m .................

D. Juan Enrique lierbst y D. Oscar Wassermann.»

I). Juan Gustavo Bequeí y D. Hugo Champen vis ..  
D. Carlos Luis Devay.........................................

C ali.......................... Id e m ................. 15 Octubre 1867........

París . . . . . . . . . . . . Id e m ........ .. 15 Octubre 186 ¡ ........
Idem ........................ Id em ................. 2 Marzo 1868...........

D. José Cerveró................................................. Valencia................. Id en f .............. 18 Noviembre 1867.. 
23 Diciembre 1867 ...

23 Diciembre 1867...

28 Abril 1868.......... ..

D. Baldomcro Santigos........................... , Barcelona Id em .................

D. Luis H ac ía ................................................. Id em .................... Id e m .................

D. Pablo ALguersuari y Pascual.. . . . . . . Sabadell............. Id em .................
D. Juan La; bes.............. ................................  . . . . . T [quillón................ Introducción.... 

Invención. . . . .
23 Marzo 1868.......... .

D. A rturo Billón Cornéele......................................... P a rís ............... 1 0 Junio 1868.............

D. José Huguet y Casam ichana............................ . Madrid.................... Idem . .  *,.........
Idem. ...........

Idem * ..

22 Junio 4 868. . . . . . .
D, Francisco de P. Isanra y D. Miguel Vila.......... Barcelona............... oq Julio 1 8 6 8 , . . . . . . .

D Florencio Palau Miró................................................. Idem ........................ 6 Julio 1868.......... ....
D, Francisco Cortés Gamos......................................... .. Achauriri............... IdeUi . « 28 Abril 1868. . . . . . .
D< Hilarlo Zaldúa.. . ........................................................ Bermeo................... Idem 22 Junio 1868._____

D. Juan Antonio y D. Vicíorio Nuetía........ , .......... Madrid. ................. ■ T rl p m 20 Julio 1868...............
D. Juan Vich .............................................. .............. .. Idem .................. THprri 3 Agosto 1868..........

D. Enrique Briu-sucead. ....................... ................ Spsirech.
Cerolla. , v . ...........

Idem • * 3 Agosto 1868...........
D. Tomás Escudero................. * . , , .  * .. Idem . . ............. 25 Noviembre 1868,,

Sistema de armas de fuego que se cargan por la recámara y de 
cargas especiales para las mismas.

Motor hidráulico de los conocidos con el nombre de turbinas. 
Mácfuina de vapor para m ajar esparto.
Sistema de perfeccionamientos introducidos en los instrum entos 

llamadas perforadores.

Procedimiento p ara la  fabricación sim ultánea de gas hidrógeno car
bonado, empleando m aterias minerales, vegetales y animales. 

Procedimiento para fabricar baldosines de arcilla pulverizada ú 
otras materias ele varias formas y colores y en construcciones. 

Aparato para facilitar la enseñanza de la lectura,,
Procedimiento para la fabricación ele enlosados hidráulicos mo— 

sáicos.
Procedimiento para la extracción de metales.
Sistema de prensas para la extracción de aceites y vinos. 
Procedimiento para la fabricación de piedras artiílciales destinadas 

á la construcción.
Procedimiento para reducir á pasta, aplicable á la fabricación de 

papel, el vegetal llamado albardin.
Sistema de perfeccionamientos en las armas de fuego.
Máquina para dar forma y planchar los sombreros y gorras de paja 

y fieltro por el procedimiento y empleo del eaout-choue.
Sistema de perfeccionamientos introducidos en la fabricación de 

papel aromático é higiénico para fumar.
Aparato llamado densímetro para conocer la falta de peso y dis- 
^  tiugiiir las monedas de oro falsas.
P_ octdirniento pera hacer tarjetas con inscripciones fotográficas, 
G Tieiia para la traducción ¿im presión de. la música á la cifra com

pasada para piano.
Rcguiañor mecánico aplicable á todos los te-lares, y muy especial- 

met te a os mecánicos, para tejer terciopelo á doble pieza. 
A p rn to  contador llamado seco por no contener aguas para mu

llir gas. ' ' ,
Apúralo para hidrificar los rozamientos causados sobre los cogine- 

les llamados cajas de grasa con ruedas de alas lielizoidales. 
Máquina para la fabricación de toda clase de lizas-ó orladuras con 

pmíeccioii, baratura y economía, de tiempo.
Vaquí ¿a para segar y agavillar las mieses
Rumba curva para la extracción de toda ciase de líquidos.
Apa ‘ato de blanqueo con circulación A rcada y continua de los 

age ■ tes líquidos.
Maqif -a destinada á limpiar y extraer del fondo de las acequias y 

demás corrientes de agua los troncos, ramas, hojas de árboles y 
cualquier otro estorbo.

Aparato de trasmisión para extraer los productos de las m inas por 
pozos de varios tiros colocados bajo diferente vertical.

Proceder para extraer los productos de las minas por pozos de v a 
rios tiros colocados bajo diferente vertical.

Aparato molino de viento para comunicar á los pistones de las bom
bas y á las norias para sacar ó elevar las aguas de los pozos. 

Aparato llamado engrasador automático para untar de un modo 
uniforme y continuo los árboles giratorios en movimiento. 

Sistema perfeccionado para el tratam iento por amalgamación de 
los minerales-y-demás-sustancias auríferas y argentíferas. 

Sistema de perfeccionar la construcción de sillas, al bardas y arreos 
de caballos y de cualquier clase de caballerías de carga ó tiro por 
medio de coginetes especiales elásticos.

Sistema jen los procedimientos para evitar las incrustaciones ó de
pósitos calcáreos en las calderas de vapor.

Procedimiento para confeccionar las telas llamadas arabias, fabri
cadas por medio de telares mecánicos.

Nuevo proceder é instrumento para el descubrimiento de aguas m i
nerales.

Moldes ó cuños aplicables á máquinas de vapor, caballos ó á mano 
á fin de elaborar galleta con más prontitud que la que se gasta 
haciéndose á mano.

Fogon mecánico.
Procedimiento por cuyo medio se hace la cerda vegetal.
Sistema para la aglomeración de menudo de carbón y desperdicio 

délos demás combustibles.
Sistema de camas económicas.
Procedimiento para preparar al alcanfor el panel de fumar..
Nueva, caldera para íreir pesca.
Una máquina llamada centrífuga depuradora para purificar y d e

purar toda clase de líquidos y materias espirituosas.
Nuevo sistema de dentadura artificial llamada de presión -atmos

férica.
Una espada para el arm a de caballería.
Nuevo procedimiento p a ra la  fabricación del nácar artificial. 
Sistema de molinos de viento para aprovechar con ellos la más li

gera ráfaga de aire, y aplicarla como fuerza- motriz á toda clase 
de industria que requiere motor.

Procedimiento para platear lunas de espejo.
Nuevo sistem a de caja, de estopa para máquinas de vapor,. 
Fabricación de limas químicas é higiénicas para los callos y otras 

dolencias de les piés.
Nuevo método de baúl imperial.
Una máquina para producir crin vegetal de palma común,,
Tubo de chimenea para quemar económicamente el gas en los m e

cheros.
Sistema de camas cómodas de Huguet.
Sistema de muebles do hierro para sustituir á los de m adera que se 

usan en las cocinas.
Un cuerpo de bomba para aplicarlo á las bombas de incendios,. 
Aplicación del vidrio ó cristal á toda clase de potes ó cajas de hoja 

de lata. ^
Un procedimiento para el refino del plomo desplatado por el zinc 

por medio del cloruro de plomo.y d e l,carbonato de sosa y potasa,. 
Un sistema do purificación y rectificación del alcohol.
Un sistema para serrar y partir el azúcar en pedazos paraielóg-ra- 

mos de-forma y peso regulares y continuados.
Abanico álbum.
Un sistema de fabricación de carbón artificial perfeccionando los 

procedimientos extranjeros.
Un horno continuo para la cochura de c a l , yeso, cemento y todo 

objeto cerámico.
Un aparato para convertir el telar de mano en mecánico,
Una máquina del sistema, J. Gusson para trillar.
Una pequeña rojada de parada destinada á detener todo m ovim iento 

automático de una tuerca.
Un sistema de camas con doble colchón del sistema Huguet.
Nuevo sistema de emparrillados para las hornillas de generadores 

de-vapor.
Un sistema de cálculo y aparato llamado Tiecaton Palau.
Nuevo aparato para la trituración de la aceituna.
Un procedimiento para preparar el pescado fresco en escabeche, co

locado en hitas sin que estas se oxiden,
Unas urnas fúnebres de zinc. ’
Una romana para pesar desde la cantidad más insignificante hasta  

la mayor, que fuere necesaria.
Nuevo aparato, para batir ó golpear los granos*
Un nuevo candil económico,
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Numero. N O M BRES Y  APE LLID O S. VECINDAD. C LA SE . FECHA 
de la Real eédula.

In ven ción ......... 18 D iciem bre 1 8 6 8 .. .  

18 D iciem bre 1 8 6 8 ...

°5  N ov N -m m  1868

4 .07ít& u . r  ran cisco  ue Jrauid ito ja b ............................................. ................

Id em ................. ..
4530  D. Miguel Nevas, D. N arciso V ila  y D. Ignacio Ido-

^ , . n i¡ Barcelona. . . . . . . . . 10 e rn...................

Id em .......... .. £8 Diciem bre 1 8 6 8 ...  
4 ° Mayo 1869.

4.000 lj. Juan Bautista ío s e i í i .....................................................  U b •*,....................
Id em ...................
Id em .......... ...... 0 £0 Febrero 1869. . . .

i KQ/J n A Inlov r̂luA VieUcl............... Id e m .......... 3 A bril 1869...............

Id em ................... í % A bril 1869 . . .

Id em . . . . . . . . . 10 Junio 1869 . .

Idem  ............... 30 Julio 1869.................
Id em ............... íd Setiem bre 1 8 6 9 ...  

80 Julio 1869. . . . . . .
1 pon. tv a .. t* i*.rr jbarceiüüü.. . . . . . .

Idem < . . . . . . . . .
In trod ucción . . 

In v e n c ió n .. . . .

29 Enero 1870..............

7 Febrero 1870,
7 IV Un Aurv'io . -LUIS Ú'uíiüUS............ Id e m . .................. 3 A bril '1870 ............

f, nni t n,-,n níma ir Ttnvm Marsella. ................. Id em ................... 3 A bril 1870..............

In troducción . .
lü c m .

In vención . . . . .

3 A bril 1 8 7 0 . . . . . .  .
/ (CiQri y\ twj 1 íno "5-fitippi' i í " T ! i  ̂ . . .  G^erona. . . . . . . . . . £0 Mayo 1 8 7 0 . . . . . . .

4 7 0 3  D. Francisco Sánchez Heredia y  D. F rancisco Bus*
M adrid............... £0 Mavo 4 8 7 0 ._______

/ H IK TI ColvrnUn-. Qt,n),¡ p nc BUrCeiOUcl.............. .. Id e m ................... 13 Julio 1870...............

y. ^.n TA TI V  e u *1 a T n ̂7 V-VAyOi nr/ XV¿.adrid.. . . . . . . . . . In trod ucción . . 

In ven ción . . . . .

£0 Junio 1 8 7 0 . . . . . . .4?. n o  1J. itiCui uo inopez luáioiut ¿ ........................... . .................. x\,i. . ............ ......

A V X O TV 01 r\ y\l T i ol l\t T*T* 1 c* í*̂  0T1S...« . . . . . . . 43 Julio 1870______ _4.1 iy  u . oamutíi í v o i i i s . .................................................................. a * *#* ............* •
/ H c ¿j 71 13 /~\ 17 ,> i, y, 77 r. u  0 ti i n \* a.11 a d olí d . . . . . . . Idem . . . . . . . . . £7 A gosto  1 8 7 0 . . . . . .

/  V/íA TV T nsviripív O, ̂  cito tía v  TV P'a^tpn ATudrid.. . . . . . . . . . Id em , . . . . . . . . 14 Octubre 1870.4. i4vJ JO. JUCclIiUIU UdbLttllU V U. LailUS v̂ -clDliO. . ................... ajiuuiiu. . . . . . . . . . .

1 lAA , TV Tac;a R/Apt* v  .............. Id e m .......... .. Idem . 31 D iciem bre 1 8 7 0 ...

Madrid 1U ae Jum o de i876.=~Ei D irector gen era l, José de Uárdenas.

O B J E T O .

Un instrum ento para medir la velocidad del agua corriente y  de 
los buques en la mar y del viento.

N uevo m étodo para fabricar ind us tr ia lm ente  el h ie lo .

N uevo sistemo, 03 íauricacion de alfombras ele ¡u n co , pa ja , esparto 
y  otras materias.

Nuevo m étodo para fabricar industrialmente el h ielo.
Unos perfeccionam ientos introducidos en las persianas de cortinas.
fe ¡s ien a  uc emisor v ación de ius sustancias vegetales y  animales.
Sistema de bombas de vapor y  de alimentaeif.n para las calderas 

de las m áquinas fijas locom óviles y locom otoras.
Jn  aparato á proposito para, clarificar y enriquecer las m aterias

 ̂ liiiiiej ai es \j Obras, y princi pal ni en te los minerales y carbones.
Un regulador de pequeña velocidad aplicable á las bombas, do un

 ̂cuerpo de sim ple efecto y demás trabajos intermedios.
N uevo corsé llam ado h igiénico.
Sistema para montar y m aniobrar los cañones.
Aparato para extinguir incendio -.
.Procedimiento para m ejorar la fundición  ae letras de im prenta, o b 

teniendo por m edio de una válvula la salida del metal y  evitar 
que queden partículas del m ism o en la parte que se com unica 
con  la máquina de m oldear letras.

Un fusil cargado pea* la recám ara.
Un aparato para matar coch in illa  de una m anera m ás pronta y  más 

económ ica que las adoptadas hasta el dia.
Procedí miento con su aparato correspondiente de afinación y des- 

plataeion del plom o por m edio del vapor de agua.
-Ü11 rewolver Galana.
Una m aquina para desfibrar la madera m ecánicam ente, reducién 

dola á pasta a propósito para la fabricación de papel y otros usos.

Una dentadura sin muelles ni paladar.
Ua aparato y  procedim iento quím ico para lim piar las in crustacio

nes que se form an en las calderas y tubos de las máquinas de 
vapor, tanto fijas com o m óviles.

Un sistema, de fabricación de superxosfato de cal y demás abonos 
quím ico-m inerales.

Un sistema de deposición eléctrica do níquel.
Una máquina para la fabricación  ue-m ostos, aplicable á las opera

ciones de desgrane, estrujam iento, prensado y  cocido.
Un procedim iento de cincelado de toda clase de piedras de m árm ol, 

aplicable al uso de m uebles, lápidas y demás.
Un procedim iento para 'fabricar abonos m inerales, en los que el 

ácido fosfórico queda asim ilable, cualquiera que sea la com posi
ción  cíe ia tierra. •

Relación de 
varia de

Blas.'

D i r e c c i ó n

las ebrás presentadas en el M inisterio de Fomento en el rn 
1 0  de Junio de 1 8 4 7 .

Título de las obras.

g e n e r a l d© I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .
PIIOPIEDáD l it e r a r ia .

es de Junio de 1 8 7 6 ,  en cumplimú

- Autor. |

mío de lo prevenido en el m í. 1 3  de 

| Editor ó propietario.

la ley de Propiedad lite— 

Tomos y  tamaño.

I .900
5
6

Id .

T
16

Id .

Id .
Id .

Id .

Id .
Id .

Id .

Id .

Id .
I d . ,
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£3
Id .

£6

£8

30

Id .

1.*

a
Id.
7

Id.

<. . 9 

Id.

Cuenca.— E pisodio de la guerra c iv il del C e n tr o ................. ..................
Lecciones de E con om ía  p o lít ica .......................................................................
A nuario financiero y de los ferro-carriles. 4876. A ño III. T om o II.
La Fantasía, dibujos para bordar.— Série núm . £ ........................... « . . .
L uchas fan tásticas, espectáculo lírico-d ram ático  y  ba ilab le , de 

m ágia y  ele grande aparato, en tres actos y  10 cu adros, origina
les y en verso, m úsica del Maestro Ferran.— Segunda ed ic ió n . . .

E studios sobre el régim en constitucional y su aplicación  en España. 
Apicultura, ó tratado de las abejas y  sus labores, de las colm enas, 

colm enar y  co lm en ero , de los enem igos de las abejas y  de las
1 enferm edades que estos p a d e ce n .. ...........................................................

Después de la boda, juguete cóm ico  en tres actos y  en prosa, o r i
ginal ................................... ..................................... ...............  ................... « . . .

Casado y  con h ijos, juguete en un acto en prosa, o r ig in a l................ ,
No contar con  la huéspeda, juguete cóm ico en tres actos y  en prosa,

arreglo del fra n cés ................................................................. .̂........... ?..............
! Más vale maña que fuerza, proverbio en un acto, im itado del ira 11-
I cés.— Tercera e d ic ió n ......................................................... ................................

Una extravagancia, com edia en un acto y  en prosa, original . . . .  
No la hagas y no la. temas, proverbio en dos actos, original.— Se

gunda e d ic ió n ........................................................................................................
jE l cuch illo  de la cocina! Disparate cóm ico en un acto y  en prosa,

escrito sobre el pensam iento cíe una obra fra n ce s a ........... ...............
En perpétua agonía, juguete cóm ico en un acto y  en prosa, o r i

ginal ..................... ..................................................................................................
; A bogacía  de pobres, juguete cóm ico  en un acto y  en verso , or i

ginal ................................ ..........................................................................................
Chorizos y  polacos, zarzuela de costum bres teatrales del siglo XVIII. 

en tres actos y  en verso, dividida en seis cu adros, orig ina l, m ú 
sica  del Maestro B a rb ie r i.................................................................................

Guia de consum os.— Sexta ed ición ....................................................................
La fantasía , d ibujo para bordar.— Série núm . 3.................... ...................
Todo el m u n d o ....... ...................................... .. .........................................................
Construcción  general. Texto y Atlas.— Cuadernos 4..° al 4 o del texto 

y 1.° y  £.° del Atlas (véase en tregas)............................ ............................

N oticia  h istórica  de las Behetrías, prim itivas libertades castellanas 
con una digresión sobre su posterior y  tam bién anticuada forme

¡; de fueros vascon gados.................................................................................- . .
i D iccionario dom éstico. Tesoro de las fam ilias 6 repertorio universa

de conocim ientos útiles.— Tercera tirada ........... ......................................
| P rogram as de prim era enseñanza. G ram ática castellana.— Tercera
• e d ic ión .............................. ......................................................... ............. . . ........... ..
; Cuaderno auxiliar de los procedim ientos y  ejercicios para la ense

ñanza de la G ram ática.— Tercera e d ic ión ......................... ......................

1 La Marsellesa, zarzuela en tres actos, letra de D. Miguel R am os Car 
rion, reducción  de T. y  M. Fernandez. Núrn. 5 A , final I. par:
canto y  p iano................... ....................................................................................

Idem  id. Núm. 5 B; recitado y escena para canto y  p ia n o ..
Idem  id., núm . 6 C; estrofas de San Martin, para canto y  p ia n o ..

; Idem id., núm . 9; terceto para canto y  p ia n o ...........................................
La A lfonsina, m uñeira para piano.— Tercera ed ic ión ,..................... ....
Chorizos y Polacos, zarzuela en tres actos, letra de D. Lu is Mariaru

• de Larra, reducción  de Isidoro Hernández, núrn. i  b is.— Salid, 
de los alguaciles, para canto y p ia n o .......................................................

L os h ijos del Capitán Grant, rigodones para piano; núm . i  Ingla  
torra; núm . % A m érica; núm . 3 en el P acífico; núm . 4 en A ustre
ha; núm. 0 P agan el....................... ........................... .................... - ...........

F lots ele Joie (©las d@ jú b ilo ), tanda de valses para p iano..

L IB R O S .

D. Germ án T o rra lb a ......................... .........
D. Santiago Diego M adrazo..............
D. Cárlos de V ille d e u il.......... ..................
Ganot, Jara y  Cumas (p seu d ón im o)..

; Doña María Gertrudis de Garecabe y
D. Juan Martinez Iílescas ....................

D. León  José S e rra n o .. . . . . . . . . . . . . .

D. Ignacio R ed on d o .....................................

D, José C a m p o-A ra n a .. . . . . . .  ............
Id em ..................................... .............................

| D. José de Fuentes y  D. A urelio  A -leon..

D. Joaquin E stéb a riez .........................—
D. Eduardo S a c o ....... ..................................

D. Eusebio B lasco ........................................

D. José de F u en tes .......................................

D. Salvador L a s tr a ....................................

D. M iguel B ch eg a ra y .................................

D. Lu is M ariano de L a rra . . , .  -...........
D. Eusebio F reixa  y R abasó 
Ganot, Jara y  Oúmas (pseud ónim o)

, D. Santiago ele Lin iers ...........

’ D. José A, R eb o lled o ............................

t
D. Ánsfel de los R ios  v  R ío s ................

1
D. Balbino Cortés y  M orales................

L
D. Cárlos Y eves.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem ............. ....................................................

MÚSICA.

a
D . Manuel F. C a b a lle ro .......................

, íd e m ........................... ..............................
, íd e m ................ ................................................
. Id em .......... ......................................................

D. Canuto B erea .........................................
0
a
. D. Francisco A, B a r b ie r i . ..............

. Eb N. T o l e d o . . . . ........................................

. j E m ilio  W & ldteufeL ................................ *

E l a u tor .............................. .............................
P ablo Calleja y  co m p a ñ ía .......................
El a u t o r . ........................................... .............
D. Juan Tom ás G arcía................................

D. Juan Martinez Iílescas .........................
E l a u tor ............................................................

Idem ..............................................................

Idem ....................................................................
I d e m ..................................................................

L os a u tores .^ ................ ...............................

E l a u to r .................................... ......................
D. E duardo H idalgo....................................

D. A lon so G u llon .........................................

. D. E duardo H id a lg o ....................................

. E l a u t o r ...........................................................

. Idem ............... ...................................................

. El a u tor ........................... ...............................

. I d e m ..................................................................
D. Juan Tom ás G a rc ía ......... ...................

. E l a u to r ................................................ ...........

• Id em ...................................................................

. Id em ................................................ *...............

. D. Carlos B a illv -B a illié re .......................

. E l a u t o r .........................................................

. Id e m ................................................................

. D. A nton io R om ero y  A n d ía .................
. Id em .................................................................
. I d e m .........................................................

.. Id em .......................................................... ..
. E l au tor..................... ................. ..................

,. Andrés V idal, h ijo

P ,A n to n io  R om ero y  A n d í a . . . . . . . .

Uno en 8.°
Tres en id .
Uno en id.
Idem  en 4 °  prolongado.

Idem  en 8.a 
Idem id.

Idem id.

Idem  id.
Idem id.

Idem  id.

Idem id.
Idem id.

Idem  id.

Idem  id.

Idem  id.
Idem  id.

Idem id.
Idem  en 4.°

Idem  en fo lio .
Idem  en 8.*

Cuatro cuadernos en 4 °  
dos en fo lio .

, U no en 4.°

, Idem  id.

. Idem  en 8.°

. Idem  id.

. Uno en folio .
, Idem id,
, Idem id.

Idem id.
, Idem id.

Idem id.

, Idem id,
. Idem ido
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Blas. Título de las obr&s. Autor é Editor é prepiQto&iQ. Tomos y tam&ao.

1-3. Chorizos y Polacos, zarzuela  en tres actos, le tra  de I). L u is  M ariano 
de ̂  L arra , reducción de Isidoro. H ernández, Núm» 9, dúo d é la

D Francisco A. B a rb íe r l. . . . . . . . . . . . Andrés Vidal, h ijo .................; ................. Uno en folio.
NU

Id ,
Id .

\  Sánchez J im én ez ................................. Id e m ................................ *........................... Idem  iá .
E l B arberillo  de L av ap iés , zarzuela en tre s  actos, le tra  de D. Luis 

M ariano de L a r ra , núm . 7; dúo de tip le  y  tenor, para  canto  y
D. F rancisco A. B a rb ie r i----- Id em ................. ......................................... Idem  id. 

Idem id. 
Idem id.Id . Rondó b rillan te , para  piano............. ............................................................... Miguel U n c e ta ....................... ................ . • .  * Id e m .............................. ................................

Idem  ...........................................................
Id .
Id .

Belina, g ran  m azunca de saion, pa¡.a p iano» .............. . ........... ..
t^La M arse llesa , zarzuela en tre s  actos, le tra  de ü . Miguel Ram os 

C arrion , reducción de T. y  IvL Fernandez, núm . b D; concertante
Antonio R om ero y Andía........................ Idem id.

Id .
y paso doble, para Cunto. y piano................ .......... .̂...............................

I d e m .................................................................... Idem  id.Idem  id., nuiii, o -4; iiitroauooiun, paic« ocinto y pnii^u........................
Idem  id., núm. G B; escena, coro y recitado, para  canto y p ian o ... 
Idem  id., núm . 10 A; dúo de F lo ra  y Rouget, para  canto y piano. 
Idem id., núm . 10 B; escena, coro, recitado y final segundo, para

Idem ..................................... ......................... Idem  id.Id . Idem id.Id . -
Id .

IÚ0U1 ...................... ................................. . Idem id.

id .; Idem id., núm . 11 A\ in troducción , coro de gendarm es y carcele
ros, nava canto y p ian o ....................».......... *...................... .

Idem id., núm . 11 R; escena y estrofa de San M artin, para  canto y
Idem  id.

Id .
I d e m .................................................. .. Id e m  id.

Id . Idem id , núm , 14, escena, coro y coplas de la  M arquesa, para
Idem ................................................................ Idem ................... *. ......................................... Idem  id.

Id . Idem id., núm . Ib, escena y final, F lo ra  y coro, p ara  canto  y
Idem ................ .......... ............ .. Idem ................................................................. Idem id.

19 B arcarola para tiple con acom pañam iento de piano, poesía cíe Don
D. N icolás T o le d o .,............. * ............ Idem id.

SO
Id .

jav ie r r  iieiitGb y r 0 1 1 1 0 ......................*........................................................
D A L  A lm a g ro .......................................... D. A ntonio Rom ero y A n d ía ................. Idem eri 4 f

F an tasía  sinfónica dedicada al Rey D. Alfonso X II, a rreg lada p a ra
D. R afee!  H e r n a n d o ............................ .. Idem ........................................ ....................... Idem en folio.

Id . Chorizos y Polacos, zarzuela en tres actos, le tra  de D. Jm iis Ma
riano  de L arra , reducción de Isidoro H ernández, m anche gas sa -

D Fran c isco  A. B a r b i e r i .......................... D, A ndrés V idal, h ijo . . . . . . . . .  * . , . . . Idem id
Id em .................. .................................. Idem ............................ .. ...........................* • • Idem  id.iCU

Id . P arce  m íhi, lección 1.a ele difuntos, á sólo con acom pañam iento de
D. Cosme José de B e n i t o . . ................... D. A ntonio R om ero y  A n d ía . . .............. Idem  en 4.° m ayor. 

Idem  id.Id . Tceuet a n im a m  rneam, lección 8.a de d ifun tos ,  á  dúo con acom paña-
Idem ....................... ......................................... Id e m ................................ .................................

88 :

V

TT1 irRfnp ñ e* líi H Frui UuD r] linfttlipnn T>fi.ra DÍ&I1Q . . • , * • . . . • . • ............... * D. D am ian S a u z ........................ ............ Idem ................................................................. Idem en folio.

D iccionario general de la L tgisloeion  españo la , civil y penal, 
.c an ó n ic a , adm inistre ti va y im n ítim a , de la  especial de k s l n -

ENTREG A S.

V ario s ...................... .................................. D. Celestino Mas y A b ad ........................ Uno en 4.®
£ ‘ Elem entos de Patología  qu irú rg ica .— Traducción del francés por 

R am ón Serret y Manuel M. C arreras. — Segunda edición. —
iPtll F* í'l f*V VIA 4 19 - . ............................. t i . , *» . , ............... Mr, A ugusto N é k to n ........ .................. Los tr a d u c to re s ......................................... Idem  en 8.a

3 M anua l  d e l  MicrostLpio en su s  ap licac iones  al d iagnós tico  y á  la 
c lín ica .  —  Traducción  de l  f rancés  , p o r  D. M arce lino  G esta  y
I n, f -1ti — l p', q rlci’nn .4-ú. . . . . . . . .  ........................ ......................................... Mr. M athias Duval y Mr. Léon L ere-

boullet . .................................................. E l tra d u c to r .......... ...................................... Idem  id.
, 5 

Id.
R pvista  E uropea.—N úm . -i 19.—'Año III — Tomo 7 .* ........... V a r io s* ................................. ............................. D. E duardo de M edina........................ Idem  en 4.a
T ratado  de Q uím ica in o rg án ica , teórico y  práctico, aplicado a la  

Medicina y  especialm ente i  la  F a rm ac ia .—C uaderno 14.— Se-
mi Tí ñ íl Píflií̂ li'flTl ........................................................... D R afael Saez y P a la c io s ...................... D Carlos B a illy -B a illie re .................. .. Idem  id.

i  . D iccionario razonado de Legislación y Jurisp rudencia .— Nueva 
edición reform ada y  considerablem ente aum entada por los 
Doctores D. León G alindo y de Vera y D. José V icente C ara- 
van tes.—E n treg a  42 del tom o 3.a. . . . ....................................... T) Jnnmfm E s e r ic h e ............................ .. Doña E ngracia  Biec................................... Idem  en folio.

■ 8 - -
E l P rogreso Médico.—R evista  de M edicina, C irugía, F arm acia , 

C iencias au x ilia re s , H igiene y  M edicina legal.—Año i.°—N ú
m ero 3 . ................................... ........................................................................... V a r io s ...................................... ......... . . . . D. Juan  González San R om án y Don 

A ^anito G C állelo................................. Idem  id.

Id . Lecciones de C línica q u irú rg ica  dadas en el H ótel-D ieu  de 
L y o n .—Traducción del francés por D. Juan  G onzález San .R o
m án .—E ntrega  2.a rep e tid a ............................................................. .. . D A D  Va le t i c . ...................... ............ Id e m ............................................................... Idem  en 4.°

Id . Censo general de las aguas m inerales ele E spaña.— E ntrega  3 a D X/í a ir* í fi n o r trf:< I,t1 t*n v Tví n H é l ........... I d e m ..................................................... .. Idem  id.
R ev ista  E uropea.—N úm . 120»—Año III.— Tomo 7 .°........................ Varios ............................ .. • • * • • • • • « • D. E duardo  de M edina...................... fj'dem id.

Idem  en 8 0

13
Id. E lem entos de Patología quirúrgica. — C uaderno 8 /  — Segunda 

edición.— T raducida del francés por P^amon S erre t y Manuel 
C arre ra s .................................... ...................................... '.............. ...... . . Mr* Ánoncifn "NA1 ntnn . . . . . . Los tr a d u c to re s ........... ..............................

Id .
Id .

La G uirnalda .—AlLmum da le tras y dibujos pera  bo rd ar.............
Idem .—Periódico quince na i cíe educación y labores, dedicado al 

bello sexo.— Año X .—N úm eros 10 y i i .....................................

D. J. M agistris.............................................

Varios (texto) D. J. M agistris (hojas de 
rühvñrú . ...........................................

D. Miguel IT. de C ám ara .........................* Idem  en 4.a

14 Id e m ................................. .............................. Idem  id.
T ratado teórico-práctico de F reno-pato log ía , con grabados y  lá m i

nas litografiadas.—P arte  1.a, prim era c n tie g a .................................... D Juan Giné v P a r farras . . . . . Sres. Moya y P la z a ............... ................... Idem  id.
19 “ C onstrucción general. Texto y A tlas .—C ,1 m es 2.°, 3.° y 4.9.........

Diccionario general de la legLLcioo. ^  , Da, civil y penal, canó
nica, adm in istra tiva  y m arítim a  de la especial de las Indias &e.— 
E n trega  2.a. . . . . . ............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....................................

D Jo^é A Rebolledo ............. E l a u to r ..................................................... *. T res en id.
Id*

V arios . . D. Celestino Mas y  A b a d ........................ Uno en id.
I d . R e v is ta  europea .—N ú m .  iñi-, c-.ñó l i ó  torno V I L ...................................... .. V arios. .......................... ..................... .. D. E duardo M edina................................... Idem  id ;
Id . P ron tuario  de la  A dm inistración m unicipal, con modelos y g raba

dos.—E ntrega  2.a del tomo I (Segunda ed ic ión ) .................................. D E nsebio Freí va v Raba so . E l a u to r ........................ ................................ Idem  id.
Id.. Miguel StrogofíVIDe Moscou á Irkou tsk .—Cuaderno 2.°, traducción 

de Nemesio Fernandez C u esta____ _________ ___________________ Mr .Tullo Verne Sres. Gaspar, ed ito res ............................... Idem  en 8.®
£4 Elem entos de P ato log ía  quirúrgica, traducción del francés por R a 

m ón S erre t y M anuel M. C arreras.—Segunda edición, cuaderno 3.*
R ev ista  europea.—Núm. 122, año III, tomo V I I ...................... ........
M anual de Patología y de Clínica médica.—P arte  2.a, traducción de 

D. E stéban  Sánchez de Oca ñ a . .................. ................... *.......... ..........

Mr A ugusto Nélaton . . ,  * ........... .. Los tra d u c to re s .. ............................... Idem  id.
£6 V ario s ................... .............................. D. E duardo  de M edina.............................. Idem  en 4.°
Id .
£7 E l Dr L. Moynac * * ........................... Sres. Moya y P laza .............................. Idem id.

E lem entos de Dibujo geométrico.—P arte  2.a............................................ D. Luis de Pereda y L ópez. . . . . .  . , E l a u to r ..................................................... Idem  id.

£ L a F an tas ía . N úm eros 1, 2 y 3. Escudos de juegos de cam a.
Mapa topográfico de E spaña en escala de com puesto de las ho

jas  de M adrid, C olm enar Viejo y G etafe.—E ntrega  I  a ...............

ESTAM PAS.

D. Juan  Tom ás G arcía .......................... E l a u to r ........................................................ T res hojas m arca  doble es
pañola.

Cinco hojas de 0m 80 por 
0m 60 de papel, y O^^CO por 
0m 40 de grabados.

£3

■ Institu to  Geográfico y E s ta d ís t ic o .. . . E l au to r..........................................................

M adrid 3 .■de Julio  de 1876.— El D irector general, Joaquín  M aldonado M s*anaz.

A D M I N I S T R A C I O N  p r o v i n c i a l .

Obispado de Plasencia.
No habiendo te n i’do efecto la subasta  celebrada el día i 5 de 

Mayo ú ltim o  para  la preparación del tem plo parrocjuial de G ar- 
gü era  por no llenar los postores las condiciones de la  ley, S. M. 
el R ey  (Q. D. G.j, por RfeaRórclen de 7 do los corrientes, se h a  
dignado disponer se a n u n c ie  por segunda vez; y  en su cum 
plim iento  el rem ate  te n d rú  lu g ar en la  sala de audiencia del 
Palacio episcopal el d ia  ,15 de Julio  próxim o bajo el tipo 
de 3.157b pesetas y  b i  cén tim as , según R eal disposición de S de 
A bril ú ltim o.

E l expediente y pliego de condiciones estarán  de m an i
fiesto en la  S ecretaría  de la  Junt,^  de reparación b • ooufios. d e  
diez á  doce de h  ¡ r a r^ :r'.. jj

Las proposiciones se h a rá n  p o r  escrito  y  ¿ o o rra -  I 
tíos, que se adm itirán  h as ta  el acto; /Je p rincip iar el re/urdo, i 
según el adjunto modelo.

P lasencia 19 de Junio de 1876.=E1 P residen te  de la  Ju n ta  
de reparación de tem plos, el Obispo.—E l Vocal Secretario , Li
cenciado Santiago M aría L am ana.

Modelo de proposición.
D.s N. N., vecino d e    enterado de los planos, p resu 

puestó y pliego de condiciones que se exigen para  la re p a ra 
ción de la iglesia de G argüera, se com prom ete á la ejecución 
de la  obra por la  can tidad  d e . . . suj et ándose á ellas.

(Fecha y  firma.)'

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía de V illacarrillo.
B, Manuel Benavides y Benavides, Alcalde del A yunta

m iento constitucional de V illacarrillo , cap ital del Juzgado de 
prim era ins tanc ia  de su nom bre, provincia de Jaén.

Hago saber que se h a lla  vacante una plaza de Médico- 
c iru jano  de esta v illa , con la  dotación anual de 980 pesetas 
pagadas de los fondos m unicipales, para  la asistencia  de lo s  
pobres, al tenor de las prescripciones del reg lam ento  de 84 de 
Octubre de 1873, quedando en libertad  el F acultativo  de cele
b ra r contratos con los dem ás vecinos para  p restarles la  asis
tencia  correspondiente en sus enferm edades.

Lo que se anuncia por m edio del presente á fin de que en 
el preciso térm ino de £0 d ia s , á con tar desde la inserción  de 
este en el Boletín  oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
acudan los asp iran tes con las solicitudes docum entadas á e s ta  
S ecretaría  m unicipal.

Dado en V iJIacarrlllo ó $9 de .Turdo de d876,*=M. Bono,vides 
yB enav ides.«~ P or su m andado, José Espejo, S ecretario .

N~~b6
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ADMIN ISTRACIO N DE JUSTICIA..

J u zg a d o s  de p r im er a  in sta n c ia .
B u r g o  d e  O s m a .

D. Ramón Fernandez y Retana, Juez de primera instancia 
del Burgo de Osma y su partido.

Por el presente primer edicto y término de 30 dias, á con
tar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, l l a m a  
y emplaza á los cjue se crean con derecho á la herencia dejada 
por Doña María Ana Itero Calvo, viuda de D. Pedro Peña Vi- 
miegra, natural y vecina que fué de esta villa, en la que falle
ció al parecer intestada el dia 27 de Febrero último, á fin de 
que dentro del expresado término comparezcan en este Juz
gado y Escribanía del que autoriza á hacer uso del que se 
crean asistidos; prevenidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar y se dará la tramitación que corres
ponda al expediente que hab ido  incoado á instancia de Doña 
Celestina Peña, de esta vecindad, y D. José Peña, que lo es de 
la ciudad de Soria, para* que se les declare herederos abintes- 
tato de los bienes de latinada como hijos de la m ism a.

Dado en e1 Burgo de Osma á 28 de Junio de 1876-—Ma
nuel Fernandez R e tana .= iJor su mandado, Florentino Ro
dríguez. X—53M adrid.—H osp icio .

D. Nemesio Longué y Moipeeeres, Juez de primera instan 
cia del distrito del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que me hallo instruyendo contra D. Isidro Ortega 
Salomón y otros pór falsedades, se ha dictado la siguiente

«Providencia. — Juez Sr. Longué.—Madrid £7 de Junio 
¿ e qgqo —Por presentado este escrito, y únase á la causa de 
su razón. En lo principal de dicho escrito y por las razones 
que se expresan en los autos de 42 y 24 del actual, no há lu 
gar á la reforma que se solicita; y hágase saber al actuario 
que en lo sucesivo no adm ita escritos sobre el fondo de esta 
causa con la firma del Letrado D. Juan de Dios de Iturriaga.
Al primer otrosí, se admite en un solo efecto la apelación que 
esta parte interpone, y sáquese á su costa por el actuario tes
timonio de los particulares que se crean convenientes y se 
rem ita á la Superioridad para la decisión del recurso, Y en 
cuanto al segundo otrosí, por hecha la renuncia de este P ro 
curador. Hágase saber á D. Bernardo de Yiguri que en el tér
mino de tercero dia nombre otro que le represente en esta cau
sa, bajo apercibimiento; y caso de no ser hallado el D. Ber
nardo, déjese cédula á su esposa Doña María López, con el 
mismo apercibimiento. Lo mandó y firma S. S .=D oy fé .=  
L ongué.=Juan Gómez Marrodan.»

Con posterioridad á la providencia inserta ha recaido la 
siguiente

«Providencia. — Juez Sr. Longué. — Madrid 80 de Junio 
de 1876.—La anterior cédula original únase á la causa de que 
procede. A fin de no entorpecer la marcha de estos procedi
mientos, expídanse edictos con inserción de la providencia 
de 21 del actual, que se publicarán en la G a c e t a  y BoUtin 
oficial, llamando á D. Bernardo Yiguri para que en el término 
preciso de nueve dias se presente ante el Juzgado á fin de 
cumplir con lo acordado en dicha providencia. Lo mandó y 
rubrica S. S .^D oy fé .= H ay  una rúbrica.= Juan  Gómez Mar
rodan.»

Y para que se publique en la G a c e t a  oficial de esta capital 
expido el presente edicto en Madrid á 30 de Junio de 1876.-= 
Nemesio Longué.=El Escribano, Juan Gómez Marrodan.

M adrid.—Un i ver s i dad.
En virtud de providencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, 

Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta Corte, refrendada del Escribano de actuaciones D. Emi
lio Monet, sustituto de D. Manuel Caldeiro, se anuncia por el 
presente la muerte sin testar de D. Yalentin Menendez y Goi- 
couria, natural que fué de la ciudad de la Coruña, de 26 años 
de edad, de estado casado, vecino de esta Corte, en la que fa

lleció en 9 de Febrero último; y se cita y llama por prim era 
vez á los que se crean con derecho á heredarle para que com
parezcan en este Juzgado dentro del término de 30 dias á ha
cer uso del que se crean asistidos.

Madrid 4 de Julio de 4876.=E1 Escribano, Emilio Monet.
X—50Osuna.

Sentencia.—En la-villa de Osuna, á 47 de Mayo de 1876; 
vistos los presentes autos civiles ordinarios promovidos por 
el Procurador D. José González de Caldas, en nombre de Doña 
María del Cármen González y Marin, sobre que se^ declaren 
extinguidas las obligaciones hipotecarias constituidas en las 
casas reunidas calle de la Cilla, números 89 y 90, de esta po
blación:

Resultando que el expresado Procurador D. José Gonzá
lez de Caldas, en nombre de Doña María del Cármen Gonzá
lez y Marin, presentó demanda exponiendo que por escritura 
de 11 de Mayo de 1832, inscrita en la Contaduría de Hipotecas 
de este partido al folio 25 del libro de aquel año, D. José del 
Real, por sí y como apoderado del Conde de Puerto-herm oso, 
obligó á este y se obligó á pagar á D. Miguel Rubio Carrion 
en diferentes plazos, con vencimiento el último en Navidad del 
mismo año, la cantidad de 10.920 rs., hipotecando las casas 
calle de la Cilla de esta población, núm. 90:

Resultando que por otra escritura de 15.de Enero de 1833 
el D. José Real en igual forma recibió en arrendam iento del 
D. Miguel Rubio 151 ovejas mayores, cinco carneros padres, 
69 borregas y dos perros por tiempo de cuatro años, que con
cluyeron en San Juan Bautista de 1836, en precio de 4 rs. al 
año cada cabeza, que se obligó á pagar en metálico conforme 
fuesen venciendo, entregando el referido ganado á la conclu
sión de dicho término; á cuya seguridad hipotecó la expresa- ,

da casa, núm. 90, en la calle de la Cilla de esta población* 
inscribiéndose en la Contaduría de Hipotecas del partido al 
folio 4 del libro correspondiente á aquel año:

Resultando que por otra escritura de 17 de Enero de 1837 
el D. José del Real y D. José de Figusroa recibieron en a r
rendamiento del D. Miguel Rubio 600 cabezas de ganado la 
nar per tiempo de cuatro años, en precio cada uno de 2.4-00 
reales, obligándose á su pago de por mitad en San Juan y Navi
dad de ellos; á cuya seguridad hipotecó el primero las casas 
calle de la Cilla, números 89 y 90, inscribiéndose en la misma 
Contaduría de Hipotecas al folio 4 del libro respectivo á di
cho año:

Resultando que por otra escritura de 7 do Agosto de 1831 
el D. José del Real se constituyó deudor de D. Luis Henestro- 
sa de 10.743 rs. procedentes de 244 fanegas de trigo, y se obli
gó á pagarlos al plazo de un: año con hipoteca de dos casas 
contiguas, números 89 y 90 de la calle de la Cilla; cuyo gra
vamen se inscribió al folio 49 vuelto del libro de aquel año: 

Resultando que perteneciendo las referidas casas á Don 
Francisco del Real Delgado, se embargaron, valuaron y saca
ron á pública subasta, sin haberse presentado licitador, en los 
autos ejecutivos promovidos por Doña María del Carmen Gon
zález y 'Marin para cobro de cantidad que le adeudaba pro 
cedente de la obligación escriturada en 2 de Abril de 4861 
ante el Escribano de esta villa D. Manuel de la B arrera, con 
hipoteca de la misma casa calle ele la Ciña, números 89 y 90,. 
inscrita en dicha Contaduría de Hipotecas al folio 421 del l i 
bro 6.° do traslaciones de dominio de fincas urbanas de esta 
villa; y en consecuencia de ello por auto de 2o de Junio de 4875 
se %djindicaron en pleno dominio á la citada acreedora por las 
dos terceras partes de su valor:

Resultando que la misma, con vista del certificado expe
dido en 5 de Agosto de 4875 por el Registrador de la propie
dad deteste partido, en que aparecen los gravámenes relacio
nados ántes, produjo demanda civil ordinaria en 28 de Di
ciembre del mismo año contra los mencionados D. Miguel R u
bio y D. Luis Henestrosa, solicitando se declaren extinguidas 
por virtud de la prescripción legal las obligaciones contraidas 
en favor de ellos por el D. José del Real, y como consecuen
cia canceladas las hipotecas establecidas en garantía de las 
mismas sobre las citadas casas; librándose mandamiento pa
ra  dicha cancelación al Registrador de la propiedad:

Resultando que conferido traslado á los demandados con 
emplazamiento para que en el término de nueve dias compa
reciesen á contestar dicha demanda, é ignorándose su actual 
residencia, se les notificó y emplazó por medio de edictos fija
dos en esta villa é insertos en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id :

Resultando que trascurrido el término expresado sin haber 
comparecido los demandados, se les hizo en la misma forma 
nueva notificación y emplazamiento; y acusada la rebeldía^ 
por la parte actora se declaró contestada la demanda, y se 
mandó notificar dicha providencia y demás que6recayesen en 
los estrados del Juzgado:

Resultando que el juicio ordinario promovido se ha sus
tanciado por todos los trámites legales, aduciéndose por la 
parte actora durante el térm ino de prueba la que ha creido 
conveniente:

Considerando que aparece justificada la existencia de las 
obligaciones contraidas por D. José del Real, con las hipotecas 
para la seguridad de su solvencia que constan en el certifica
do del Registro de la propiedad:

Considerando que han trascurrido más de 30 años desde 
que las referidas obligaciones debieron hacerse efectivas sin 
haberse reclamado, lo cual permite la presunción de que fue
ron sclventadas:

Considerando que por el trascurso de dicho tiempo ha pres
crito el deudor (cuyo derecho representa la parte actora en es
tos autos por la trasm isión de dominio á su favor de la finca 
gravada) la acción que dichos acreedores pudieran ejercitar, 
quedando en consecuencia extinguida aquella y sin valor ni 
efecto legal alguno:

Considerando que extinguidas dichas obligaciones, lo están 
también las hipotecas constituidas á la seguridad de las mis
mas, por cuya razón es procedente la declaración que se pre
tende y su cancelación:

Yistas las leyes 22, tít. 29, Partida 3.a, y 5.a, tít. 8.°, libro 44 
de la Novísima Recopilación, y el art. 4.499 de la de Enjui
ciamiento civil;Fallo que debo declarar y declaro extinguidas por virtud
de la prescripción legal las obligaciones relacionadas que con
trajo D. José del Real á favor de D. Miguel Rubio por las es
crituras de 44 de Mayo de 4832, 45 de Enero de 4833 y 47 de 
Enero de 4837, y á favor de D. Luis Henestrosa por la de 7 
de Agosto de 4834; y en su consecuencia extinguidas también 
las hipotecas que al cumplimiento de ellas contrajo dicho 
obligado sobre las casas reunidas calle de la Cilla, números 89 
y 90 de esta población; y para que tenga efecto la cancelación 
de las mismas, líbrese mandamiento duplicado al Registrador 
de la propiedad de este partido con los insertos oportunos. Y 
mediante á la rebeldía en que se hallan los deudores, además 
de notificárseles esta sentencia en los estrados de este Juzga
do por medio de edictos, hágase notoria en el BoUtin oficial 
de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Por esta mi sentencia, sin expresa condena de costas, lo 
pronuncio, mando y fírm o.=Antonio Alvarez Ossorio.

Publicacion.=D ada y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr, D. Antonio Alvarez Ossorio y Massa, Doctor en De
recho civil y canónico, Juez de primera instancia de esta villa? 
estando celebrando audiencia pública en su Juzgado, de que 
yo el Escribano doy fé.

Osuna 47 de Mayo de 4876—Francisco A. Ledesma. P

Plasencia.-
D. José María Palacios, Juez de primera instancia de está' 

ciudad de Plasencia y su partido,
Ror el presente edicto se cita, llam a y emplaza por térm R  

no de 45 dias' á Rosa Carrasco Guillen, natural de Foencarral, 
provincia de Madrid, empadronada en Avila de los Caballeros, 
de estado soltera, de oficio tendera, de 32 años de edad, proce
sada por hurto de efectos en la feria de Galisteo en 45 de Agosto 
de 4874, para que se persone en este Juzgado á responder á 
los cargos que la resultan en mencionada causa; apercibida 
que de no verificarlo la parará el perjuicio oue haya lugar y  
se la declarará contumaz y rebelde.

Dado en Plasencia a 47 de Junio de 4876.=-José María Pa
lacios. =D e su orden, Luciano María Torres.

Soria.

D. Anastasio Y indel, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Soria y su partido.

Por el presente hago saber que habiendo sido jubilado Don 
Vicente Galban y Primicia , Registrador de la propiedad de 
este partido, cesando e! dia 4 del corriente, al objeto de que 
pueda re in tegrarse  de i a fianza que tiene prestan a, v de con- 
íormidad con lo dispuesto en el art. 306 de la ley hipoteca
ria, se anuncia así- para que llegue á noticia de todos los que 
tengan alguna acción que deducir centra el referido Regis
trador.

Dado en Soria á 26 de Mayo de 4876.=Anastasio V indel.=  
Por su mandado, Nicolás de la Portillo. X —55

T o r r o x . .

D. Manuel Espinosa y B ustos, Secretario de actuaciones 
del Juzgado de primera instancia de esta villa y su partido.

Certifico que en la causa seguida en este Juzgado contra 
Antonio Jiménez Ram os, álias Rufo, sobre robo y homicidio 
frustrado en la casa y persona de María Ruiz Rios, vecina de 
Sedella, se encuentra la requisitoria, que copiada dice así:

«Requisitoria.—D, Rafael Perez de Torres, individuo del 
ilustre Colegio de Abogados de la ciudad de Málaga y Juez 
de primera instancia de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 45 dias al procesado Antonio Jiménez Ramos, 
álias Rufo, natural y vecino de Sedella, casado, con hijos, b ra 
cero, de 36 años de edad, hijo de Rafael y María, su estatura 
regular, pelo castaño oscuro, ojos pequeños, nariz aguileña, 
barba regular, sin patilla ni bigote ; vestido á estilo del país, 
con pantalón de paño color castaño, chaleco de piqué á ñores 
y chaqueta de lienzo, con zapatos de becerro blanco, para que 
dentro del referido térm ino, que se contará desde el dia que 
tenga efecto la inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
BoUtin oficial de esta provincia, se presente en la cárcel pú
blica de este partido á responder á los cargos que le resultan 
en esta causa que en su contra se sigue sobre robo y homici
dio frustrado en la casa y persona de María Ruiz Rios, ve
cina de Sedella; bajo apercibimiento que de no hacerlo le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero en nombre de S. M. el R ey  D. Alfon
so XII (Q., D. G.) á todas las Autoridades, así civiles como mi
litares y agentes de la policía judicial de la Nación, que en el 
caso de averiguar el paradero del Antonio Jiménez Ramos, 
álias Rufo, procedan á su captura y remisión á esta cárcel de 
partido á mi disposición.

Dada en Torrox á 21 de Junio de 4876.=Rafael Perez de 
Torres.=Por mandado de dicho señor, Manuel Espinosa.»

Lo inserto está conforme con su original en dicha eausa, 
á que me remito.

Y en cumplimiento á lo mandado, pongo la presente en 
Torrox á 21 de Junio de 4876.=-Manuel Espinosa.

U trera.

D. Vicente Blanes y Castillo, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

En virtud de la presente requisitoria se c ita , llama y em
plaza á Diego Domínguez Lebrón, natural de Jimena de la 
Frontera, partido judicial de San Roque, para que dentro del 
término de 40 d ia s , subsiguientes al de la inserción de esta 
en el BoUtin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , se 
presente en este Juzgado para la práctica de diligencia judi
cial; encargándose á los Sres. Jueces de la Nación y agentes 
de policía judicial de la misma procedan á la captura y rem i
sión á este Juzgado del Diego Domínguez trascurrido dicho 
término, si no justifica por medio del correspondiente docu
mento haberse presentado y evacuado el trámite para que se 
le cita.

Dada en U trera á 26 de Junio de 4876.=Liceneiado Vi
cente B lanes.=E l actuario, José de Seda.

V alencia.—S an  Vicente.
D. Manuel Vicente y Corso, Juez de primera instancia del 

distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
En virtud de la presente requisitoria se llama y busca á 

D. Julio Montel, cuyo segundo apellido se ignora, hijo de Don 
Jáime y de Doña María, natural de Tolosa de Francia, casado 
con Doña Ana Courel, de 33 años de edad, corredor de curti
dos, drogas y otras cosas, y representante en esta ciudad, en 
donde habitaba, calle de la Taberna Rocha, núm. 22, princi
pal, de varias casas de comercio de Francia y España, sin 
que consten otros datos acerca de su filiación ; y á D. Agus
tín Calffion, cuy© segundo apellido también se ignora, hijo de 
D. Juan y de Doña Paulina, natural de Boivrdeaux (Francia), 
casado con Doña Alejandra Vier Passeran , de 48 años de edad, 
de oficio corredor, que residió en esta capital calle de la San
gre, núm. 5, piso primero, sin que consten otros datos acerca 
de su filiación, y cuyo paradero de. ámbos sujetos se ignora, 
para que dentro del término de 20 dias se presenten en este
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Juzgado, si to en el e x -co n v en to  de la  Compañía, ca l le  de Oa- 
d irers ,  ó en las cárceles Torres  cíe S e rra n o s  do esta, capital,  ó. 
responder de los cargos que jos re s u d a n  en el s u m a r io  que 
co ntra  los m ism o s se sigue sobro e s ta fa ; b a jo  apercibimiento 
de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará  el 
per ju ic io á que hubiere lugar  con a rreg lo  á la  ley de E n ju i 
c ia m ien to  c r im in a l ,  pues así  lo tengo acordado en el expre
sado sumario .

A la vez se  encarga á tedas  las  Autoridades y  dependien
tes de la po lic ía  ju d ic ia l  p m e e a a n  á la busca y captura de los 
indicados su jetos,  trasiacY •rVxüS en su caso con las segurida
des conducentes a la s  citadas cárceles de Se rran o s ,  dando 
cuenta á este Ju zg ado .

V alenc ia  81  de Ju n io  de i 876.--^= Manuel V ic e n te  y  Corso.=* 
P o r  m andado de S .  8 . ,  L u is  Martorel! .

V alm ased a .

. D. F r a n c is c o  Hurtado de Saraeh o ,  E scr ib a n o  actuario del 
Ju zgado de prim era  in s tan cia  ue V alm aseda.

Doy fé que en la cau sa  que se  sigue por m uerte  que se 
presum e casual de E n seb io  Castresuna y  Carlos C asas,  que 
tuvo lugar en Sa n  Pedro de A banto en 19 de i\oviembre 
de 1878, se lia mandado en providencia del día de a y er  que se 
c ite en form a á 1). Miguel R iv a s  y D. Miguel M a r t í n e z , i g n o 
rándose el pueblo donde residen en la actualidad y  el de su 
natu raleza , y ú n icam en te  se sabe que en la época referida h a 
bitaban en Sa n  Pedro de Abanto, para  que en el térm in o  de i o 
dias desde la in serc ión  de esta  cédula  en la C a c e t a  de M a 
drid  se presenten en este Juzgado, ó en el mis ni o térm ino m a 
nifiesten el pueblo donde residen para  que se l ib re  exh orto  al 
Juzgad o á  que corresponda á fin de ofrecerles la ca u sa  por si 
quieren m o stra r se  p arte  en ella, según se tiene acordado, con 
ob ligació n  de c o n c u rr i r  ó de h acer  d icha  m a n ife s ta c ió n  al 
p r im er  l la m a m ie n to ;  con a p erc ib im ien to  de 85 pesetas de 
m u lta .

Y  en cu m plim ien to  de lo prevenido en las  disposiciones 
vigentes, expido la  p resente  cédula que firmo en V alm aseda  á 
8 8  de Ju n io  de i 8 7 6 . = F r a n c i s e o  H urtado de Saraeho.

Corresponde con 3a cédula orig inal,  que obra  en los au to s  
de su razón, á  que m e rem ito .  =»*F ra n c is c o  H u rtado de Sa
raeho.

V iena del Bollo.
E n  v ir tu d  de p ro videncia 'd ic tad a por el Sr. Ju e z  de pri

m e ra  in s ta n c ia  de este partido en cau sa  c r im in a l  que en e s te  
Juzgad o se in s tr u y e  sobre hom icid io  de Basilisa Gago A lv a 
rez, vec in a  que fué de Mostos, en este  part ido , se cita, l la m a  
y em plaza  á M agín G arcía ,  vecino de B a l - b u já n ,  cuyo para
dero se igno ra ,  para  que en el té rm in o  de 10 dias se presen le 
en la  sa la  de audiencia  de este T r ib u n a ! ,  s i ta  en la  ca l le  de 
S a n  R o q u e ,  á p re s ta r  d eclaración  en d ich a  cau sa ; ba jo  aperci
bim ien to  que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio á que hu
biere lugar.

V ia n a  del B o l lo  £ 2  de Ju n io  de 1 8 7 6 . = E 1  Se cre ta r io  ju d i 
c ia l ,  Jo aq u ín  Y a  fies.

N O T I C IA S  O F IC A L E S

B a n c o  d e  B a r c e lo n a .

E l  domingo 6 de Agosto p róxim o, á las diez de la m a ñ a n a ,  
se  celebrará en el local  de este B a n c o  la j u n t a  general  ordi
n a r ia  prevenida por los estatutos , á la  que tend rán  facultad  
de co ncu rrir  ó de h ac erse  rep resen tar  por otros accion istas  
con derecho de a s is te n c ia  los que poseen 10 ó m ás  acciones 
con tres m eses de antic ipación á la  re ferida  fecha.

T a m b ié n  se a d vier te ’ á  los señ ores accionistas  que, debien
do procederse en la  m en cion ada  ju n ta  general a i  n o m b r a 
m ien to  de seis  V o cales  efectivos de la  de gobierno, e s ta rá n  de 
m anifies to  ocho días antes  la s  l is tas  de los señ ores sa l ientes  
y  e le g ib le s ,  y  d uran te  este p lazo, confuí me al  art , 8 i  de los 
esta tutos ,  se e n trega rá n  por la S e c re ta r ía  del estab lec im iento  
las  papeletas ch as is ten cia  á la  c itada j u n ta  general .

Ba rce lo n a  8 de J u b o  di* l S 7 S , = P o r  el B a n co  de B a r c e lo n a ,  
su A d m inistrador ,  A ntcn ío  Escolano. X — M

D i r e c c i o n  general de Corraos y Telégrafos. 
Según ios partes reciliiofe ay r  no llovió an provincia alguna.

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del dia 6 de Julio de 1876, comparada c m  

la del dia a n terio r.

'cam bio  a l  co n ta d o ,
rondo» pdblioos.

. ____________________________________  Dia k ¡ Día 6.

Renta perpétua al 3 por 4 9 9    1 A 2*75 i 2‘97 f ¡2-77  R2
Ji ' 4 ¿7 5 -*0 -6 5

pequeños. m S  4 2 70-67 1(2 1 
Á plazo.¡ 12*75 ' 42*75 fin Mr vol.

Idea» exterior al 3 por 4 0o,  ------------ . . . . . ]  13 0(0 ¡ m #
billetes hipotecarles del Raneo d i España

segunda série. . . ----------------     iOIMO 404 0;0
Bonos áel Tesoro, da 1000  r s , ,  6 por 4ú0

ínterés .anaal       56*75 56*25
ídem  id., segunda emisión...............................  56*99 5^40

no publicado.. 56*75 »
Cédulas hipotecarías del Banco Hipotecario 

do España, de 475 pesetas , 7 por 100 de 
interés anual, cupón semestral y amorii-
zables en 56 años.  ................................ >1 »

m  publicarte. » 97 op)
Obligaciones generales per ferro -carriles  

de 2.000 r s . , de i de Julio de 4 §74. , . , 23*85 : »
Idem de 4.® áe Diciembre de 4 874 ................  23 <qo »
ídem id. nueras de 4 876  .............    22*75 23 Oi0-22l50
Idem de 2M 50 rs..........................    22*75 «
Accionas del Banco de E sp añ a .   » 4 83 9(9

no publicado. 188 0(0 4 88‘00-! 87 0i0
Obligaciones del Tim bre, de 9 por 400 de

h U Ó r é s .* .. . . . ,eB.  .. . .4 0 4 * 9 0  »
no publica do !■; 02 0¡Q »

C m b io s  o f ic ia le s  so b re  p la z a s  d e l  R e in o .

; tíSi'iHFIC 10. | JUÑO. BKKRFidl-&

Albacete  U* d, * í L é r i d a . ,   » 4(2
Alicante.. . . .  * R2 í¡ Logroño  par. »
Almería  * 3«* i b * ' .......................  * 4 ¡2
A v i l a . . . . . . .  par.  * || M•haca.. . . .  . » 4(2
13.niVoz.. . . .  » 4 i2 1 c . . . . . . . .  * 4 (4
Barcelona.. .  * 4 p. ¡j 1 vea: e . . . . . .  » 4 ¡2
B é ja r ......... R2 :;H)v iodo.. ... » ¡ 4 ( 4
Bilbao. . . . . .  » 3.4 p balo o. cía  * 4(2
bu rgos . . , . . .  » 4(2 p. « dauuioüci  par.  | *
Cáceres. . . . .  *  7 M  jj Ponte*e irá .  . *  4(2
C ’-diz.   * ■( ¡f Salamanca.. .  » 4(4
Cartagena.., » 5;8 !j ’an .*■ x r  stian » 4(2 d.
Cdsteiíon.. . .  » -1(4 banU-r.dor. . .  » 5(8
Ciudad-Real, 4(4 » í S 'n 'n g o   *  3(8 d.
Córdoba.. .. ,  » 3 8 Segovia  » 4(4
Coruña  » 3(4 j Sevil la . .   » 4(2
Cuenca. , . . ,  4 » f Soria. . . . . . . . .  par. »
Gerona  » 4(2 T arrag o n a . . .  » 3(4
Granada. . . .  » 3,8 1 T eru e l . . . . . . .  » 4[8 d.
Guadalajara. 4¡2 » f Toledo . . . . . .  par. »
R-iro , par, » j Valencia.. . .  rj » 5(8 p.

....... » 4 (2 1 Valladolid.. . | » 4(4
Huesca, 4. , . »  -I [4 S Vtiori a . .  , . . .  » 4 (4
Ja én  . » . 4[4 Zamora . . . . .  par. »
L0 0 1 1 » R4 í| Zaragoza. . . .  • » 4(4

Bolsas extrangeras.

P í íUs o J ulio.
| r Mjr M*0 ex te r io r . . . .  á 4 3 3(4.

Fondor . \ t u 'O Enero 75.)
i o i 11 1 d > i u te n  o i . . . .  á »

f r a n c a * . . | * P ^ d V o .!! 1! !  i P  IV. í  i*™ *'.

Consolidados ingleses................ '......................  á 93 7(8.

Ca m b io s  o fic ia le s  so b re  p la z as e x tr a n je r a s .
Tcmdres, k i*® días fecha, 48*30.
Por-o, & í? diaá vista , 5*06.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O bservaciones m eteo ro ló g ica s  del d ia  6 d e Ju lio  de  1876 .

¡ . , . f S ?.i í-KBAT@R¿
¿lvüra y Saur.i.edad del aire.

zz==z======— ~~ ssKscGnm ''
SOBAS.

y «e milíme- ha®ede- T 61**«4#1tí«Io. «(1 el»!*.
  tro». S *eu>- oiíc, ^

6 de la m .. 768 1 3 [ 19‘3 14‘7 E. S. E . Calma, Cásidesp.”
9 áo la m .. 708 !57 | 27*9 48‘2 S. E  . . .  Id em .. Despejado

í 2 del d ía ,. .  7: § ‘29 31 ‘S 49*7 O . . . . . .  Idem . .  Nuboso.
3 de la t , , , 707*19 j 34*9 20*6 S. O ... .  Brisa . .  Idem.
6 de la t . . *F 706 88 | 80*8 ( .0 ____ __ Idem . .  Idem
9 d©la n . . . -  707-77 j -25-6 I 46*3 ijS. S..O. Id e m .. Idem.

fem peralura máxima de) u íre ,á  la s o m b ra ... . . . . . . . . .  35*9
Idem ifiínima deiri. f . .............. • 47«.j

Diferencia,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  48*8

Temperatura máxima al sol, á 4 5 47 m etros'de la tie r r a .. 44*4
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l .  ................  60*3

Diferencia    a. . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . ,  4 5*9
Uuvia a a las 24 horas en m ilím etros. ...................   »

Despa-ehm teleo ra df  m. í p xtb &¿  ̂ e n  el O bservatorio  de M adrid  
sobre el esvado at-hio^ ¿-t-t&o é  Uf¿¿ nueve de la mañana- e n  vario#  
p u n to s i e  ¡a  P» t̂. síwo P  dio  6  de Ju lio  de  1 8 7 0 .

ALSOKá 7KMPSBA» DÍRUCCIttK
LíftfijfiiCif i-» sííuá
e a í9 * V  eagraiOí dsl ' »»»*** *♦ « « *  * » " •
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Biar ea ni¡- malsg. ?{gat§ del vieaí©. deleie'e, deIa mar

límetros.

B i l b a o ,. , , . ,  764*5 2H5 JS. E . . .  Viento.. Despejado Bella.
Santander. .  766*0 2H4 » B risa . . .  Casi «ub.°. ?
Oviedo.. . . . . .  761*5 23‘G Ñ . E . . .  ídem . .  . Celajes . . .  »
Coruña (7 hf 763*6 4 9*2 . » C alm a.. ídem  TranqJ
S antiago.,... 7S5*4 4 7*3 O B r is a . . .  Cubierto.. »

O porto., . . . ,  766*1 47*6 O  Brisa. . .  Cubierto..  Bella.
Lisboa.. . . . .  764*4 4-9*0 N. O .. . Idem ... Algo nubó Idem.
B a d a jo z .,.., * : 25*1 O. . . . . .  Viento.. Despejado. »

S. Fera, {7 hfi 763*7 22*9 E L . , .C alm a.. » TranqA
S ev illa ......i  705*0 : 30*0 S. O. . .  Id e m ... Despejad©. »
T a n L . . . . . .
U 'a i'a d ii ,.,, 766*3 I 21-2 S .   » Cásicub,6 . »

Cartagena-.,' 761*3 24*4 E .. . . .  C alm a., Cubierto.. Bella.
Alicante  ¡ 763-7 4 A. E . . .  ¡B risa ... Nuboso.... Rizada.
íi. n "Ct a . ,  * . .  764*2 j 27*0 N. E . . .  íd e m .... Idem   »
V. drncíy, . , 7 6 4 * 2  i 26*6 S. E . . .  C alm a.. Despejado. »
Pelm a 76V0 26*5 S. O. . .  B r is a .. .  Idem  TranqA
Barcelona,.. ’ 762*8 27*0 E   C alm a.. Calinoso. . ' ídem.

Zpr&ernza... » I SS‘D N. E . .  C alm a.. Despejado. »
’-oaa  . .  . 760*5 24*2 ' N. E . . .  Id e m ... ídem   »
tur ¿os.. . 763*1 24*8 N. , . . . .  Idem . . .  ídem   »
Valladolid.. j j;
SalaiWdoea 764*4 30*2 N. O, . .  C aim a.. Despejado. »

Madrid  762*5 27*0 S. E . . C a l m a . .  Despejado. »
E scorial,,. . .  763*9 : 24*8 N. O. . .  IdemR. .  Cási desp/ »
Cindad-Rfc&L , 762*7 ¡ 20*0 O  I de m. . .  Despejado. »
A lb a ce te **. 763*5 25*6 S. E . . .  B risa . . .  Nuboso . . .  »

A y u n ta m ie n to  co n s t itu c io n a l d e  M a d rid ,
Del parte remitida en este día por la intervención del Mercado  

á« granos y  nota da precios d e artículos de consumo, resulta lo ai- 
gwiente;

Carne da vaca,  de 4 3 á U  pesetas la arreb a , de 0'58 á 1 la 
Mbra, y á 4'"27 el kiiégramo.

i d e a  de carnero, de 6*54 á í?*82 pesetas la libra ,  y á 1*04 el kb- 
Lé gramo.

Idem de ternera,  áe  4 á Ip e se ta s la  l ibra, y de r  17 á 4f34 el kilo
gramo.

Idem de cordero, de 6*74 á V i 2 pesetas la libra ,  y i 1‘04 el kilo
gramo.

Tocino añejo, de 10 á 2 0  pesetas la arroba ;  á 6*8-1 la libra, y i  4 ‘76 
m kilogramo.

Jamen, de 30 í  35 pesetas !st a rro b a ; da 1'5® i  1 *75 la lib ra, y de 
I  25^á 3*80 el kilogramo.

Pando dos l ib ras ,  á® 0*38 á 6*41, r  de 0*44 á 0*47 pesetas el kilo
gramo.
-■M- Garbanzos, do 6 á 14*50 Desata sí a a rro b a ; de 0‘25 á 0*59 la  libra 
y áe 9*54 á f ‘23 el kiiégramo. 1

Judías, de 4 á 9 mesetas la arroba; de 9*21 á 0'35 la l ibra ,  y  
de 0*45 á 0*76 el kilogramo.

Arroz, «te 7 ¿ 9*59 pesetas la a r r o b a ;  do 0*26 á 9*41 la l i b r a ,  y  
áo 9*56 a i>‘ n' u » ( ¿ramo.

Lentejas, ae á 6 pesetas! La ¿ro ba ;  é r  0 ' f í  i  f«'29la l ib ra ,  y de 
$*.,£■ " l’ I f )l mo.'

C^rboQ v'xgtttai, á 1 ‘75 pesetas la a r r o b a . v ¿ 0 '15 el líílógramo. 
b; n» m u 1 <* 0 l24 pesetas la arroba, } á C‘09 el kilogramo.
Cok, u ‘ )e^o(js la arroba, y á 9*07 el !;FV:rrmo 
Ja h 0 0 , de 12*50 á i 5 ¡>eseta s Ia a r r o h í?: do <*'!.$ a 9*04 1 a I i b r a , y  

l e í  A6 á 4 ‘39 el k ilogramo .
i r  as * c« sIa a r r o b a ;  de % *£? 6 á 0 *0 9'1 a fibra, y  de 0 ‘13

i t *  « c i L ' - ’ -i
A ceite,de 19 i 20 p ese tas  ir a r r o b a ;  ó F H  la l ib r a ,y  de 15*10

 ̂ w«o v, o  ̂ « íC pesetas la arroba; á e  0*28 é 0*35 el cuartillo ,y  
de h lo .. 1 "  •* c ío  n i m  o

Petróleo , áe 0*35 á 0*38 pesetas el cuartil lo , y  d© 6*SB á 7*52e l  d e -  
cálitro.

Trigo, precio medí®, 12*08 pesetas la fanega, y 21*86 el heclólitro. 
Cebada, idem id., 5*74 pesetas ía fanega, y 10 38 ai. hectolitro.

N ota .  Bestts degolladas en el dia d& a y er.— Vacas, 157.— Carne
ros, 515.—Corderos, 213.—Terneras, 69.— Cabritos, 16,—T o t a l ,  970.

Bu peso en l ib r a s . . . . 83.666.—Idem, en k i lo g ra m o s . . .  38.271.

Estado i e  los productos recaudados en esta capital en el diü 
i e  a y er p o r  a rM trio s sobre a rt ím lo s  de consum o.

WKTOSDjgRSGAUSACIÜK. Pt&s.'CéUí ¡PUNTOSDE RECAUDACION. Pí&s.GénU,

Toledo.. . . . . . . . . .  6 . 8.704*25 venidos,  »
Segovia    1 * i 1.427*89 Fábrica del gas, cok y
Norte   6.406*45 residuos.»   »
Bilbao.      773*88 Fabricas de cerveza:
Aragón. . . . . . . . . . . . . .  1.608'75 - segunda quincena... »
Valencia, 5.625H 5 i Mataderos . . . . . . . . .  01 10.580*40
Mediodía. ___ 7 .............  8.701 -66 -----------—^
C o r r e o s . . . .   H ’70 T otal . .  . . . . .  58.840*4 3
Pozos áe nieve inter-

Lo que se anuntia al públieo para su cenocimiest®.
Madrid 6 d© Juli® á© 4 876. rf^El Alcalde, A. Conde de Heredia- 

Spínola»

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.— Se ha publicado el cuaderno 4.º del Diccio
nario doméstico, Tesoro de las familias ó Repertorio uni
versal de conocimientos útiles, redactado con grande acep
tación por D. Balbino Cortés y Morales, y que se halla de 
venta en la librería del Sr. Bailly-Bailliére, plaza de Santa 
Ana, núm. 10, y en las principales librerías del Reino.

'Anuncios.

C ONSTITUCION DE LA MONARQUÍA ESPAÑOLA, 
h  promulgada en. 30 de Junio de 'I §76.—Edición 
oficial. Se vende en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

G u ia  o f i c i a l  de e sp a ñ a  p a r a  1876.— h a-
biéndose hecho nueva tirada de la misma, se ven

den sus ejemplares en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, plaza de Pontejos, á los precios 
que se expresan á continuación:

De segunda clase.. . .  15 pesetas.
. De tercera id..............  12 id.

BIBLIOTECA HISPANO-EXTRANJERA.—LORO BYRON: MANFRMDO
-*-* y Oscar de Alva. Versión castellana de Angel R. Chaves.— Cuatro 
reales ejemplar en Madrid y 5 en provincias. Admiaisíración callo 
del Príncipe, núm. 20.

LOS CAZADORES.—EPISODIOS ALEGRES ESCRITOS AL AIRE L i
bre, por D. Enrique Perez Escrieh.—Preeio 12 rs.—Librería de Don 

Miguel Guijarro.

Mo r a l  i n f a n t i l :  p á g i n a s  e n  v e r s o ,  p o r  d. m a n u e l  o s s o r io
y Bernard. Un tomo en 8.°, con numerosos grabados, 8 rs. 
Novísimo diccionario festivo, por id., segunda edición aumentada, 6 

reales.
Viaje crítico alrededor de la Puerta del Sol, por id., 6 rs.
Cartas á un niño sobre la Economía política, por id., 4 rs.
Bocetos y borrones políticos y literarios, por id., 4 rs.
Los pedidos al autor, Ave-M aría, 37-39, principal, Madrid.

SANTOS DEL DIA.

Sm  Fermín, Obispo y mártir; San Odón, Obispo, y el Beato 
Lorenzo de Brindis. *

Cuarenta Horas en la iglesia de San Fermín.

ESPECTACULOS.

V e a t r o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — (Compañía A riertus.)—
A Jas nueve.—Función 69 de abon®.—Turn® 3.® impar.—El siglo 
que viene.

« J a r d i n e s  d e l  B a e n  R e t i r o . — A las ocho y  media.—SI dia- 
mante negro.—Baile.

t e a t r o  d e l  J P r a c S © .—  (Contigua al Desde Maya. ) - A las och« y  
cuarto. A Rey muerto.-Los pajares del amer.-Ml fresco de 
Jordán.—Menas noches, Sr. D.[Simen.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i e e . — A las nuere.—Grande y  Ya- 
nada función de ejercicios ecuestres y  gimnásticos, en la qu® 
tonarán parte la familia Castagna, el clown Billy Hayden y  los 
princijpalss artistas. j j j


